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Sesion 2. a oI'~inaria en 6 de Junio de 1908 
PRESIDENCIA. DEL SENOR QRREOO 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de -la sesion anterior.
Cuenta.-Los señores Meeks i Letelier solici
tan diversosantecedentes.-El señor Baque
dano formula observaciones sobre la cons
tru('cion del ferrocarril de Rucapequen a To
mé.-Contesta el señor Ministro de Obras 
PÚ blicas.-El señor Rivas inicia una interpe
lacion al señor Ministro de Hacienda sobre 
el préstamo de q'linientas mil libras ester
linas hecho a la Casa. Granja i C.a-EI se
ñor Ministro de Hacienda manifies~ que 
contestará esta interpelacion en la sesion 
próxima.-El señor Veas continúa las ob.
servacion.es iniciadas 'en la sesión anterior 
sobre la situacion producida en las Maes
tranzas de los Ferrocarriles del Estado.
A indicacion del señor Puga Borne se 
acuerda aplazar las interp81aciones pendien
tes sobre los sucesos de lquique.-Se dis
cute i aprueba en jeneral el proyecto sobre 
const:ruccion de un ferrocarril desde el. puer
to dt' Lebu a los Sauces pasando por Ca
ñete.-Se entra a la discusion particular i 
queda pendiente. 

DOCUM]JJNTOS 

Oficio del Senado con que devuelve un pro
yecto de acuerdo sobre concesion de permiso 
a la Sociedad de Socorros Mutuos de Punta 
A~enas para conservar la posesion de un bien 
raIz. 

Informe de la Comision de Gobierno en 
que propone el archivo de una mocion pre
sentada en años anteriores sobre aumento de 
sueldos a los Subsl'lcretarios de Estado. 

Informe de la Comision de Gobierno en la 
que propone se deseche una mocion sobre 
aumento de la pension de que disfruta doña 
Rosaua Portales. 

Informe de la Comision de Bfm_eficencia 
sobre una solicitud de la Junta de BeneficeJ,l
cia de los Andes. 

Informe de la Comision de Tabla en que 
propone el órden de los asuntos para las dis
cusiones de la Cámara. 

Informe de la Comision de Tabla en que 
propone se archivoll o desechen diversos pro
yectos pendientes. 

Se ley6 i fué aprobada el aeta siguienfe: 

"SAsionl,a ordinari& en 4 de junio de 1908. 
-Presidencia del señor Orl'ego.-S,? abrió a 
las 3 hs. 15 me. P. M., i asistieron los se:ñor~,s: 

Mensl1je del Presidente de la República en Alemany, Julio Dávila, Ponciano que inicia un proyecto sobre creacion de un Arellano, Roberto Díaz B., JoagLun nuevo Juzgado dA Letras en Va.ldivia. Balmaceda, Enrique Echáurren, José F. Oficio del Senado con que remite un pl'O- Bambaeh, Samuel Echavarria., Guillenno yecto de acuerdo sobre concesion de permiso Baquedano, Fern3illdo Echenique, Gonzalo a don 8enen Alvarez de la r{ivera paraaceptar ~ Barros K, Alfredo Eehenique, Joaquín 6.1 car.go de vice-Cónsul de España en San- i Oamp~llo, L;lis R Ene,ina, .Francj~co .A. tia~o. Campm9, Carlos ~rrazuYlz, BenJaInm Oficio del Senado con que remite un pro- C~:mchaiMalaqu"as Espejo, Daniel A. yecto de acuerdo sobre concesíon de permiso Corbalan M., Ramon E~pinosa J., M~uel a don Tito Lisoni para aceptar el cargo de Correa B., Agustin Eyzaguirre, .JaVIer Oónsul ali' Venezuela en Ohile. Cox' Méndez, Rica.o Flores, Marctal 
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Garda de la R., Pedro Rios Ruiz, Víctor 
GarcÍa R., Enrique Rivas, l~amon 
Gómez G., AgustiR Rivera, Guillermo 
González J., Samue.l Rivera, Juan de Dios 
Gutiérrez, J. I{amon Rodríguez, Aníbal 
Guerra, J urje Rodríguez, Enrique A. 
Huneeus, Alejandro Rosselot, Alejandro 
Huneeus, Antonio Ruiz V., Eduardo 
Runeeus, Jorje Sánchez, H.oberto 
Irarrázaval, Alfredo Suárez M., Eduardo 
Izquierdo V ár5as, F. Subercaseaux del R., F 
Izquierdo, Luis Urzús., DarÍo 
Lámas, Luis Urrutia, Miguel 
Leon Silva, Samuel Valdivieso Blanco, J. 
Letelier, Aníbal Veas, Bonifacio 
Líbano, Primitivo Viel, Oscar 
Lorca M., Perfecto . Villegas, Enri~ue 
Lorca P., Rafael Zañartu, Cárlos 
Lyon P., Arturo Zañartu, Enrique 
Matte, J orje los &eñores Ministros 
Meeks, Roberto b. del Interior, de 11ela-
Mena, L. Aníbal ciones EsteriOl'es, Cul-
Montenegro, Pedro N to i Colonizacion, de 
Muñoz R, Fidel Justicia e lnstrueeion 
Ovallfl, Abraham Pública, de Guerra i 
Palaeios, Mariano Marina, de Industria i 
Pereira, Guillermo Obras Públicas i el 
Pleiteado, F. de P. Secretario. 
Puga Borne, Julio 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
71.11 estraordinaria, celebrada el 8 de febrero 
próximo pasado. 

Se dió cuenta: 
1. (} De dos mensajes de S. E. el Presidente 

de la República: 
El primero, de 13 de febrero último, comu

nica que con esa fecha ha resuelto clausurar 
el pariodo de sesiones estraordinarias del 
Oongreso Nacional. 

Se mandó al archivo. 
I en el segundo inicia un proyecto de lei 

por el cual se eleva la gratificacion acordada 
al juez letrado de Taltal por la lei número 
1,852, de 13 de febrero de 1906, a cinco mil 
pesos, i la que se concedió al promotor fiscal 
de ese departamento, a seis mil pesos. 

A Comision de Lejislacion i Justicia. 
2. o De dos oficios del señor Ministro del 

InteJiior: 

En el primero, de 29 de mayo próximo 
pasado, comunica que el dia 1.0 de junio 
S. E. el Presidente de la República .sistirá a 
la apertura de las sesiones ordinarias del 
Congreso N aciona!. . 

Se mandó al archivo¡ 

I en el seguudo solicita la devolucion del 
decreto número 5,830, con todos sus antece
dentes, que fué remitido a esta Camara en 
enero último, a pedido del señor Izquierdo 
don Luis, decreto por el cual se aceptó la 
propuesta para proveer de diversos artículos 
a la policía de Lebu. 

Se acordó la devolucion. 
3.° De un oficio del seüor Ministro de Ha

cienda, con el que remite la Memoria del 
Departalile!!to de su cargo correspondiente 
al año 1906. 

8e mandó tener presente. 
4.0 De dos oficios del señor Ministro de 

Industria i Obras Públicas: 

En el primero envia copia del sumario le
vantado sobre la investigacion con motivo de 
lo"! c<J.rgos hechoil contra la conducta funcio
naria del ins~)ector de trenes i estaciones de 
los ferrocarriles aiSlados, don Arturo Perales, 
solicitado por el señol" Bánchez. 

I en el segundo remite una nómina com
pleta de los empleados separados de los fe
rrocarriles del Estado, a peticion del admi 
nistrador de la Primera ~eccion, con indi
cacion de las causas nue han motivado la 
separacion, datos solicitados por el señor 
Leiva. 

Quedaron a disposicion de los seüores Di
putados. 

5. o De un oficio del presidente de la Co
mision Conservadora, en el que da cuenta a 
la Cámara de los asuntos de que se ha ocu
pado dicha Comision durante el receso del 
Congreso Nacional. 

Se mandó contestar i archivar. 
6. o De tres oficios elel Honorable Senado: 
En el primero comunica que no ha insistido 

en el proyecto de lei, desechado por esta 
Cámara, sobre autorizacion para adquirir la 
propiedad de la Compañía de :5eguros La 
UnioL Chilena, ubicada en Valparaiso, entre 
bs calles de Blanco, Avenida Errázuriz i 
Pasaje número 1, i en que funciona la Di
reccion J eneral de la Armada i demas ofi
cinas superiores de la Marina. 

Se mandó al archivo. 
I en los otros dos comunica que ha acep· 

tado las modificaciones introducid.ts por esta 
Cámara eu los siguientes proyectos de lei: 

En el que asigna al Intendente de Val
paraiso, para gastos de representacion, la 
suma de cinco mil pesos, i modifica los suel
dos da los empleados de dicha Intendencia. 

I en (JI que autoriza al Presidente de la 
República para pagar una prima por quin
tal métrico de lino producido i elaborado en 
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el pais, que se esporte por las aduauas de 

Talcahuano, Valdivia, Puerto ]\,1ontt i An

cud. 
Se mandaron al archivo. 
7.0 De un oficio de la Oomision Especial 

encargada de estudiar el proYl'cto de Código 

Orgánico de Tribunales, en ti que comunica 

que, en sesion de 26 de mayo último, ha pro

cedido a constituir's", elijiendo presidente al 

señor alas Lavaqui. 
Se mandó tfln\~[' prespnte. 
8. o De un oficio Jel Tribunal de Cuentas 

en el que comunica que ha tomado razon, 

O¡'spups de objehlJ']o por eatimarlo ilegal, del 

, decreto supremo número 2,259, de 21 del mes 

próximo pasado, espedido por el Ministel'io 

del Interior, por el cual se ordena a la Teso

rería Fiscal de Santiago que pague a don 

Victoriano de la Cruz; la suma de ocho mil 

cuatrocientos cuarenta i dos pesos treinta i 
dos centavos, por forraje suministrado a las 

policías de la provincia de Nuble, conforme a 

la propuesta aceptada por decreto nÚmero 

782, de 16 de marzo último, e illlputa el gas

to alitem 923, partida 5.'" del presupuesto 

del indicado Ministerio. 
Se mandó a Oomision de Gobierno. 
9.0 De una comunicacion del señor Arce

diano del Oabildo Eclesiástico. por la cual 

invita a los miembros de esta Cámara a los 

funerales del Ilust'Ísimo i Reverendisimo se

ñor Arzobispo doctor don Mariano Casanova. 

Se mandó al archivo. 
10. De dos oficios con que las municipali

dades de Puente Alto i Algarrobito envia.n 

sus presupuestos para el año 1909. 
Se mandaron al archivo. 
11. De cuatro solicitudes particulares: 

Una de don Nicanor Navas Pérez, sobrevi

viente del combate naval de Iquique e:q. 21 de 

mayo de 1879, soldado de la guarnicion mi

litar a bordo de la "Esmeralda", en que pide 

se le considert) como cabo 1.0 para los efec

tos del goce de la pension de retiro. 
Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

Otra de don Abel Peragallo Silva, oficial 

primero de la secretaria de la Ilustrísima Cor

te de Apelaciones de Santiago, en que pide 

abono de servicios para los efectos de su ju

bilacion. 
Se mandó a Coinision de Lejislacion i J us

ticia. 
Otra de doila Clarisa Castro Gaete, nieta 

del teniente-coronel, servidor de la Indepen

dencia, don Juan de Dios Castro, en que pide 

pension de gracia. 
Se mandó a Oomision de Guerra i Marina. 

lla última de. don Andres Laiseca., en que .. 

pide la devolucion de los antecQdentes acom

pañados a otra solicitud 4tW titlne pn'sentada. 

Se acordó la devolucion en la forma acos

tumbrada. 
12. Del siguiente telegrama: 

"Lisboa, 13 de febrero (le lü08.-'Excmo. 

señor Presidente de la C'nnara dll Diputados. 

-Santiago.-Chile.-El Hni i su Gobierno, 

profundamente conmovidos por ia. ¡;;ignitica

tiva manirestaeion de pesar eld la Honorable 

Oámara de Diputados con motivo de la ho

rrorosa desgracia que cnbl'e de luto a la na

cion portuguesa, le envi,m sus sinceros agra

decimientos.-Ministro- de 1,,;; N, 'gocios BJs

tranjel'os". 

Se mandó al archivo. 
1)1. ¡ e un telegra.ma. suscl'itll ["lI' (, Intl'n

dente i primer alcaldfl de la Serena t'n Pl que 

agradecen, a nombre del pueblo de ese de

partamento, el despacho del proyecto sobre el 

ferrocarril lonjitudinal. 
Se mandó al archivo. 
14. De dos telegramas: 

Uno de los vecinos de Puren i otro de los 

vecinos de Los Sauces, en que piden el pron

to despacho del proyecto relativo al fertoca

rril de Lebu a los ::iauces, pasando por Oa

ñete. 
Se mandaron agregar a sus antecedentes 

en Comisiono 

Se procedió a elejir mesa directiva de la 

Oámara, para la lejislatura ordinaria. 
El señor Ruiz V ll.lledor manifestó, en nom

bre de su partido, que la Mesa Directiva que 

habia actulldo en la última lejislatura le me

recia plena confianza, i que por este motivo 

los Diputados conservadores emitirian sus 

votos para que fuera reelejida. 
Recojida la votacion se emitieron sesenta 

i siete cédulas, i el escrutinio dió el siguiente 

resultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por don Rafael Orrego. . . . . . . .. 65 votos 

" " Guillermo Rivera. . . . . . . 1 ." 
En blanco. ....... .......... 1 

" 
Total. ............. 67 votos 

P ARA PRIMER VICE-PRESIDENTE 

Por don José Víctor Besa ...... 64. votos 

En blanco, . . . . . . . . . . . . . . . . ... 3 " 

Tota.l" •••••. i ••••• ¡ 67 votos' 

" l' 
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PARA SEGUNDO VICE-PRESIDENTE 

Por don Roberto Sánchez G. de 
la Huerta ......... . 65 votos 

1 

"Oonciudadanos del Senado i de la Cámara' 

&e Diputados: 

La Corte de Apelaciones de Valdivia ha 
pedido al Gobierno la creacion de un segun-" " Pedro N. Montenegro .. 

En blanco . . . ,...... . ..... " . do Juzgado de Letras para el departamento 
" 1 de Valdivia. 

1 

Total . . . . .. ....... 67 votos I Se funda esta peticion en el creciente de· 
sarrollo de ese departamento, que OC1'lpa, por 

. Quedaron, en consecuencia, elejidos: r're- su poblacioll., el tercer lugar de la República; 
sldente, el señor Orrego; primer vice-Presi- en el incremento de su actividad industrial i 
dente, el señor Besa; i segundo vice-Presi- mercantil i en el movilniento, cada vez ma-
dente el señor Sánchez. yor, del único Juzgado que hoi existe en él. 

El sellor Orrego dió a la Cám~ra las gra- Segun los últimos estados existen en tra-
cias en su nombre i en el de los señores vice- mitacion dos mil trescientas noventa i siete 
Presidentes por la nueva manifestacion de causas civiles i <'luiujentas sesenta i nueve 
confianza que acababan de recibir con moti- crirninales. 
vo de esta eleccion. En 1907 ingresaron al Juzgado seiscientas 

U~Ó, ademas, de la palabra en el mismo v:ei~tioc~o . causas, civilcR i doscientas vein
sentIdo, en nombre del partido liberal Al se- tISeIS cnmlllales 1 se fallaron en ese arlo 
ñor Irarrázaval Z. (trescientas noventa i ocho civil'3R, incluyendo 

__ )Ias. d.e jurisdjcc.ion voluntaria, i seiRcie~tas 

A indicacion del señor Orrego (Presiden- vellltIOcho cnmlllales, de las cuales tres Clen-
te) Se acordó por asentimiento unánime que tas doce fueron :,"erbal~s. ., 
las sesiones ordinorias que debe celebrar la ' Por estas consIderaCIOnes, l Oldo el Conse
Cámara, en conformidad a lo dIspuesto en el JO de Esta~o, tel!go el .ho,?-or de someter a 
artículo 42 del Reglamento, se verifiquen los vuestra dehberaclOn el slgmente 
dias juéves, viérnes i sábados de cada se
mana, de 3 a 6 de la tarde. 

PROYECTO DE LEI: 

,-- l "Artículo 1.0 Créase un nuevo Juzgado 
. A indicacion del mismo señor Orrego (Pre.2 de Letras para el departamento de V aldi via. 

sIdente) se acordó, tambien por asentimien- Este Juzgado tendrá un secretario, un por
to unánime, destinar las sesiones de los sá- tero i los de mas empleados necesarios para 
bados al despacho de solicitudes particulares su servicio. 
de carácter industrial i de solicitudes }!larti- Art. 2.° Las causa~ civiles i crimina-
culares de gracia, alternativamente. les pendientes se distribuirán por mitad en

tre los dos juzgados, debiendo hacer la dis-

E t d 1 
'"d d' tribucion la Corte de Apelacioné3 de Valdi-

n ran o a os lllCl entes e pnmera ho- via. 
f~, el señor Veas for~~ló diversas obser.va- Art. 3.° Los funcionarios creados or esta 
mones acerc~ del SerVlGlO de los Ferrocarnles (lei gozarán de los sueldos i gratifi~aciones 
del .Estado 1 ,ac~rca de las causas que han que las leyes vijentes asignan a los emplea
r::IOtIvado la ultlma .huelga de los" obreros de dos de . gua) categoría. 
la Maestranza de dIChos ferrocarnles. Art. 4. o A utorízase al Presidente de la He-

pública para invertir hasta la cantidad dI' 
Terminada la primera hora se suspendió seis mil pesos ($ 6,000) en la instalacion del 

la sesion por diez minutos. nuevo Juzgado.» 

Trascurrido este plazo se llamó a la Sala 
a los señores Diputados, i como no se reu
niera el quorum necesario, se declaró a J'as 
cuatro horas cuarenta minutos de la tarde 
que la sesion no continuaba". 

Se .. dió cuenta: 
1.0 Del 'siguiente mensaje de S. E. el Pre

~idl3I1te de la Hepública: 

Santiago, 1.0 de junio de 1908.-PEDRO 
MONTT.-Domingo Amunátegui". 

2.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

«Santiago, 4 de junio de 1908 . ....,.Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. 
que el Sena,do, en sesÍon de 2 del actual, ha 
tenido a bien elejir para Presidente ~ s~iior 

! I 
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don Ramon Escobar i para vjce~Presidente al 
que suscribe. 

Dios guarde a V. E. - RICARDO MATTE 
PE~Ez.-Fl'rnando De Vie 'I upper, pro-Secre
tarIo». 

"Santiago, 2 de junio de 1908.-Con mo
tivo de la solicitud que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a don Senen 
Alvarez de la Rivera M. el permiso requeri
do por el número 4 del artículo 9.° de la 
Constitucion Política para que pueda aceptar 
el cargC' de vice-Cónsul Honorario de Espa
ña en Santiago." 

Dios guarde a V. K-H. ESCOBAR ·~·.Fer
nando De Vic- T1tppe r , pro-8ecret.ario". 

testacion a su oficio número 471, de 6 d@ fe
brero último. 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAR.-Fer
nando lle Vie-Tuppel', pro-Secretario". 

"Santiago, 2 de junio de 1905.-Devuelvo 
a V. E. aprobado, enlos mismos términos en que 
lo ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 
de acuerdo que concede a la Casa de Huérfa
nos de Talca el permiso requerido por el ar
tículo 556 del Código Civil para conservar, 
hasta por treinta años, la posesion de los bie
nes mices que ha adquirido en la calle Tres 
Poniente entre Dos i Tres Norte, i en la Una 
Norte, entre Una i dos Poniente, de dicha 
ciudad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 473, de fecha 6 
de febrero del presente auo. , 

Dios guarde a V.' l:<;.-R. ESCOBAR.- Fer
nando Ve Víe· Tuppel', pro-Secretario". 

"Santiago. 2 de junio de 1908.--Con mo- "Santiago, 2 de junio de.1908.~D~vuelvo 
tivo de la solicitud que tengo el honor de a V. E. aprobado, en los mIsmos termmos en 
pasar a manos de V. E., el SenaQo ha dado I que lo ha hecho esa Honorable Cámara, . el 

. su aprobacion al siguiente I proyecto de acuerdo que concede a la SOCIe-
dad Española de ~ocorros Mutuos de Punta 
Arenas el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil para conservar, por trein
ta años, la; posesion del bien raiz adquirido 
por dicha institucion i ubicado en la calle de 
Jorje Montt de la ciudad nombrada. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a don Tito 
V. Lisoni el permiso requerido por el númt
ro 4 del artículo 9.° de la Constitucion Po
líticá para que pueda aceptal el cargo de 
Cónsul Jeneral de la República de Venezue
la en Chile". 

·Dios guarde a V. E.~l{. ESCOBAR.-F'er
'(I-ando l/e fie-Tt1pper, pro-Secretario". 

'rengo el honor de decirlo a V. E. en contes
tacion a su oficio número 470, de fecha 7 de 
febrero del presente año. 

Dios guarde a V. E.-R. ESCOBAR.-Fer
nando De Víe-Tupper, pro-Secretario)).-

3. 0 :;)e dos informes de la Comision de Go-
"Santiago, 2 de junio de 1908.-Devuelvo hierno: 

a V. E. aprobado, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, 1:m primero dice como sigue: 

el proyecto de acuerdo que concede a la ins- "Honorable Cámara: 
titucion denominada "Patronato Santa 1:i'ilo-
mena" el permir;;o requerido por el artículo L~ Comision de Gobi~rno tien~ el honor 
556 del Código Civil para. conservar, hasta d.e proponer que se. e?Vle al archiVO la m~
por treinta años, la posesion de un bien raiz \ CIOn formulada ~n Juho. de 1902 por el DI
que ha adquirido en 1[1 calle de San Diego puta.do don :J ose ~guS~I1~ V:rd.ugo, para que 
de la ciudád de Santiago, i cuyos deslindes se fijara en 81ete mIl qUlmenlo~ pesos anuales 
80n los siguientes: al norte, con propiedad de el sueldo d? 10s sub-Secret~nos de Estado, 
doña Clemencia Calderon; al sur, con propi(~- pues una le! de fecha posterJOr, la de 25 de 
dad de la sucesion de don Pedro Guzman i enero de 1907, ha elevado los sueldos dt:J esos 
don Juan A. Gacitúa; al oriente, con la calle empleados a nueve mil pesu:; anuales. 
de San Diego; i al poniente, con propiedad Sala de la Comision, 4 de junio de 1908. 
de don Pablo Canová i otros. -luan de Dios Rivera.-Luis /'amus.-Jor-

Tengo el hOllor de decirlo a V. E. en con- je E. Uuerra.-samuel Leon ,"Iilva». 

't, • h , 
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I el segundo recaido en el proyecto del Ho
norabe Senado qne aumenta a doscientos pte

SQS mensuale~ la pension de que goza doña 
Rosalia Portales, hija, del estadista don Die
go Portales. 

4 ° Del signienti-l informe de ]a Comision 
de Beneficencia i Culto: 

,(Honorable Oámara: 

La Comision de Beneficeneia i Culto esti· 
ma que debe ser' enviada aI arehivo la solici
tud adjunta, presentada en 1907 pnr la Jun
ta de Beneficflncia de los Andes, en la cual 
pide esa corporacion que se comiigne en el 
presupuesto de 1908 una "mbv\~ncion de vein
tiocho mil pepoN para el hospital dA aquella 
ciudad, El presupuesto del aoo en eurso con· 
sulta uI}a asignacion de v(\intieinco mil pesos 
para ellJ.ospital indicado 

Se trata, !Jiles, de un fl"mntu (j1W ya ei't:1 
~esuelt~ por la lei de presll¡mestos vijente 
1 no hal para qué :nantener en kamitacion la 
solicitud a que se refiere este informe . 

Sala de la \jomi~lion, 4: de j l1nio de 1908. 
-A. RodríguezH,-R. EdwrJrclson \~eeks.-
- l. An ique f;ampillo. - JOl'je vaZ'/¡vieso 
Blanco". 

5.° De dos solicitud~s particnlares: 
Una de doña María Teresa Carvallo, viud" 

del ex-teniente-administrador de aduana i 
subdelegado marítimo de Lota, don J. Osear 
Señoret, en que pide pension de gracia. 

1 otra de don Enrique Budge, pr\~sidente de 
la Sociedad de Fomento Fabril, en que pide 
se conceda a dicha Sociedad el permiso rf'
querido por el Código Oivil para conservar la 
posesion de un sitio i edificio situado en la 
calle de Erasmo Escala, de esta ciudad. 

Peticion de datos 

El señor SEORETARIO.-El señor Meeks 
solicita que se reitere el qficio número 305, 
de 30 de noviembre de 1907, pidiendo que se 
envíen los datos que aun llO han llegado. 

El señor Letelier pide que se dirija oíicio 
a los señores Ministros de Hacienda i de In
dustria i Obras Públicas a fin de que se sir
van remitir a la Cámara los siguientes datos: 

1.0 Importe de los sueldos de los injenie
ros estranjeros contratados i en vías de con
tratarse. 

2 ° Oosto de los estudios del ferrocarril 
lonjitndinal. 

3. ° Costo de los estudio~ del ferrocarril de 
Anend a Oa.stro. 

4.0 Id. de Huala,ñé a Llico. 
5. o Oosto de los estudios del puerto de 

San Antonio. 
6.° Id. de Valparaiso. 
7. ° Oosto rle1 alcantarillado de Concepcion. 
8.° Oantidades invertidas en equipo i obras 

nuevas de los ferrocarriles, desde que desem
peña M. Huet el cargo de Director Jeneral. 

9.0 Costo de las obras públicas contratadas 
i en vÍn" de contratarse. 

Tabla 

El señor SF;CR~~TARIO.-La Con.ision 
de Tabla ha evacuado loi'l siguientes in
formes: 

"Honorable Oámara: 

La Comision de Tabla ha fijado el siguien
te órden para la discusion de los asuntos que 
se encuentran pendientes de la consideracion 
de la Cámara, i que, a su juicio, revisten ma
yor u~jencia: 

1. Proyecto del Senado en que se restable
ce la vijencia de la lei de 3 de agosto de 
1876, sobre apreciacion de la prueba i penas 
especiales para los delitos a que ella se re
fiere. 

n Mocion de don Valentin Letelier i con
tra-proyecto del señor Salas Lavaqui, sobre 
uso de los cheques de Bancos. 

lII. Inrorme de la Comision de Lejislacion 
i Justicia sobre diversos proyectos que modi
fican la lei de 16 de setiembre de 1884, rela
tiva a la formacÍon de los presupuestos. 

IV. Proyecto del Senado sobre proteccion 
a la in:fancia desvalida. . 

V. Proyecto del Senado que aprueba la 
Convencion suscrita en Buenos Aires el 7 de 
setiembre de 1904, por los representantes de 
Chile i de la República Arjentina, con el ob
jeto de fomentar las relaciones artísticas en
tre ambos paises. 

VI. Proyecto del Senado que aprueba la 
Oonvencion firmada en Quito por los repre
sentantes de Chile i Ecuador, el 16 de agosto 
de 1902, para ampliar las estipulaciones del 
tratado sobre reconocimiento recíproco de tí
tulos profesionales. 

VII. Informe de la Comi8ion de Obras PÚ
blicas en que propone el "archivo de varios 
oficios del Tribunal de Ouentas, en que comu
nica que ha objetado, por estil"larlos ilegales, 
diversos decretos supremos, e inicia un pro
yecto de lei pobre reforma del númAro X del 
artículo 5.° de la lei de 20 de enero' de 1888, 
que Greó el Tribunal de Ouentas. 
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VID. Proyecto sobre creacion de nuevos I 
departamentos. 

Sala de la Presidenp.ia, 5 de .iunio de 1008. 
-Rafael Orrego-Robe to Sánchez. - nlio 
Puga Borne.-Joaquin liíaz B.~ 'l. Salas 
Lavaqui.-Jorje E. Guerra." 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Tabla ha aCOl'd<tdo soliei

tal' de la Honorable Cámara que envíe al ar
chivo los siguifmtes proyectos, algunos de los 
cuales han perdido su oportunidad con el 
trascurso del tiempo i otros por referirse a 
materias acerca de las cuales ya se ha pro-
nunciado la Cámara: ~ 

1893 

Proyecto de la Comisioll de Reorganiza
cíon de los Servicios Públicos, sobre reÍorma 

1901 

Mocion de don Enrique Hichard F. en que 
propone se conceda una gratificacíon a los 
fiscales, a los Ministros de las Cortes dt~ San
tiago j d(~ Valparaiso i a los jueces d~ letras. 

Mensaje en que se propone que se eleven 
a primera categoría el departamento de Con
cepeion i a tercera el.de la Laja, para los 
efectos dei pago de patentes de profesiones 
e industrias. 

Mensaje en que se propone la inversion 
de dos millones de pesos para la construccion 
<lel ferrocarril de Púa a Curacautin. 

Mensaje en que se propone que se autorice 
al Presidente de la l1epública para convocar 
a elecciones de municipales en las comunas 
de nueva creacion. 

lD02 

de la planta legal de los inspectores fiscales. ¡ . . . . 

Proyecto de la Comision de Heorganiza- \ . 1iensa.J.e en q~e se propone la mvenl:o.n d~ 
cion de los Servicios Públicos. qUé) tiene por í CIento velllt~e unl pesos en l.a de~ollcIOn 1 

objeto encargitr a los oficiales del Hejistro re~~n.strllccIOn de la parte IIlce~dla~l\ del 
Civil las funciones de jueces de subdelega- edlficIO d? los Arsenales ~e Marma 1 otras 
cion. construc~lOnes en Val p~~aIso. . . 

Proyecto de la Comísion de Reorganiza- . Me~saJ~ e~ q~e se.sohc:t~ autorlzaClon para 
cion de los Servicios Públicos, sobre creacion mve~tlr ~le01SelS mIl qUl~lentos pesos en la 
de una Junta Fiscal encargadl't de la conser- termmaClon ~~ los trabaJOS del cuartel del 
vacion de los bienes fiscales i de atender a la batallon ValdlVla, en Talca. 
defensa de los juicios que con ellos se rela-
Clonan. 

1897 

Proyecto del Senado que establece que los 
Ferrocarriles del Estado en esplotacion deben 
subvenir a t.odos sus gastos ordinarios i a los 
estraordinarios de reparacion¡;¡s de nuevas 
construciones con el producto de sus propias 
entradas. 

Mociones de don Ramon E.Santelices i 
dvnEHodoro Yáñez, que tienen por objeto 
reglamentar la construccion de ferrocarri
les por particulares. 

1899 

Mocion del señor' Prieto Hurtado, en que 
propone que se autorice la emision de treinta 
millones de pesos en billetes fiscales i con
tra-proyectos de los señores don Manuel No
voa, don Eulojio Díaz i don Maximiliano 
Ibáñez (papel-moneda). 

1900 

Mocíon de varios señores Diputados sobre 
reforma de la J?lanta i sueldos de lm;¡ emplea
d.os de los :Ministerios. 

1904 

Mensaje en que se inicia un proyecto de lei 
por el cual se destina la suma de ciento cin
cuenta mil pesos para la construccion de un 
cuartel de infantería en Valparaiso. 

Mensaje en que se propone la inversion de 
la suma de diez mil pcsos en el pago de los 
sueldos del profesorado del curso práctico del 
primero i segundo años del Liceo de Curicó. 

Mensaje en que se inicia un proyecto para 
nombrar juntas de alcaldes en las comunas 
de nueva creacion miéntras se verifica la elee-
cíon de Municipalidad. . 

Proyecto de acuerdo de los señores Car
vallo i Letelier, relativo a las elecciones es
traordinarias en el departamento de Rere. 

Mocion del señor Gutiérrez, para invertir 
cinco mil pesos en socorrer a las familias de 
los muertos o mutilados por el accidente ocu
rrido en el edificio en construccion de la Casa 
Pra. 

1905 

Solicitud de numerosos com,erciantes de 
Valparaiso, en que piden la reforma de la lei 
sobre pa.tentes, de 31 de diciembre de 1866~ 
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'Informe de la Comision de Elecciones acer
ca de los poderes de don J orje Huneeus como 
Diputado por Osomo en la eleccion estraor
<linaria verificada en el mes de julio. 

Mocion de varios señores Diputados en que 
inician un proyecto de Iei que autoriza al Pre
sidente de la República para que tome a su 
cargo i por cuenta del Estado la administra
cion del agua potable de Concepcion. 

Ul06 

rabIe Cámara que deseche los siguientes pro
yectos remitidos por el Honorable SImado: 

1898 

Proyecto del SenadQ que autoriza la inver
sion de la suma de seis millones· de pesos en 
la construccion de nuevos edificios para eSCUe
las primarias i liceos. 

1899 

Proyecto del Senado por el cual se eleva lt 
seis mil pesos el sueldo anual del Ilustrísimo 
Obispo de Ancud .. 

1900 

1\1 ocion del señor Salas· Lavaqui en que ini
cia un proyecto de lei por el cual se concede 
una gratificacion de treinta por ciento sobre 
sus sueldos a los empleados de ins;truccion pri
maria, miéntras se dicta la lei de reOl ganiza-
cion de este servicio, i contra proyecto del la l'nver-Proyecto del Senado que autoriza 
señor Suárez Mujica sobre la misma materia. . d 1 d d . t '1 

Mocion del señor Verdugo, en que propo- ISlOn e a
t 

SUll;J.a de 1 OSdc,lfieD:0s mI pesos en 
, " a recons rUCClOn e e 1 CJO destinado a la 

ne un proyecto de 181 que autOrIza la mver- (1 t d ' d VI' 'demas oficinas 
sion de ciento cuarenta mil pesos en cons- n en enCla e a paraISO 1 

anexas. truir los puentes de David García i San 
Felipe sobre el rio Aconcagua. 

Mocion del señor Ruiz Valledor, en que 
se declara que la subvencion del ítem 1,686 
del presupuesto de Instruccion Pública co
rresponde a la Congregacion del Buen Pastor 
de Constitucion. 

1907 

Solicitud de la Municipalid~d de Antofa
gasta, en que pide que esta ciudad sea eleva
da a la categoría de primer órden para los 
efectos del pago de las patentes profesionales 
e industriales. 

"Mocion del se.3.or Cruchaga, en que se 
establece una oficina con el nomb~e de Caja 
de Con version, dependiente de la Direccion 
del Tesoro. 

Mocion del señor Subercaseaux Pérez, so
bre constitucion de propiedad de pertenen
ci~s de arenas auriferas i sobre patentes de 
las mismas. 

1901 

Proyecto del Senado que autoriza la inver
sion de once millones ciento cincuenta mil 
pes0s en la dotacion de maestranzas, adqui
sicion de equipo i reparaciones de la vía, 
puentes i edificios de los Ferrocarriles del 
Estado. 

1902 

Proyecto del Senado que autoriza la in
version de trescientos sesenta mil quinientos 
ochenta i cuatro pesos en construir, reparar 
i conservar diversos puentes carreteros. 

1904 

Proyecto del Senado qne eleva a
i 

quince 
mil pesos el sueldo anual del Director J ene
ral de Obras Públicas. 

Mocion del señor Barros E., para instalar 1 9 O 6 
cajas de ahorro en Copiapó, ;:)an Felipe, . 
Rancagua, San Fernando, Lináres, Cauque- Proyecto del Senado por el cual se autoriza 
nes, Lebu 1 __ os Anjeles, Angol, Puerto Montt al Presidente de la Hepública para invertir 
i Ancud. . hasta dos milllones quinientos mil pesos en 

Mensaje para invertir ciento cincuenta mil i formar planos i presupuestos definitivos i en 
pesos \3n la traslacion e instalacion del Inter-) ejecutar las obras necesarias para prevenir 
nado del Instituto Nacional. nas i'nundaciones producidas por las lluvias 

Por los mismoB fundamentos con que se ¡ en Valparaiso. 
~olicita el archiv:o de los pr?yect?s anteriores ¡ Modificaciones introducidas por el Se?ado 
1 a fin deeumphr con las dIspOSICIOnes C()iJ.S-~' en el proyecto que eleva a la categona de 
titucionales sob.re tram. itacion d", proyecto de primer órden a la ciudad de Concapcion 
laí, 1ft ComiaiQu ha acordadQ pedir a la Hono. para los efectos de la laÍ de patentj¡ls de 22 
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de diciembre de 1866 (Municipalidad de Co;o.-} Puede hacer uso de la palabra Su Señoría. cepcion). El señor RIV AS.-Me habia inscrito, sé-Proyecto del Senado en que se autoriza la ñor Presidente, para dirijir. algunas observairtversion de catorce millones doscientos mil ciones al señor Ministro de Hacienda; pero, pesos en la adquisicion de equipo i en la como el señor Ministro aun no ha llegado a construcccion de edificios, desvÍ03 i demas la Sala, si la Mesa no tuviera inconveniente, oltras necesarias para la esplotacioll; de los podria usar de la palabra, miéntras tanto, el ferrocarriles del Estado. honorable señor Baquedano, que está inscrito Proyecto del Senado sobre visitas de cár- en segundo lugar, ocupando yo la atencion celes i sobre tramitacion de juiclOs criminales. de la Cámara tlespues del seilor Baquedano. Proyecto del Senado para conceder suple- El señor ORREGO (Presidente).-Si no mento al Ítem 276 de la partida 20 del pre- hai inconveniente por parte de la Honorable supuesto del Minieterio de Guerra. Cámara, puede hacerse como indica el ho
1907 

Proyecto del Senado para invertir hasta 
novecientDs cincuenta mil pesos en solu:Jio
nar los contratos celebrados con cargo al pre
supuesto de 1906 de los Ministerios de Ha
cienda i de Guerra, siempre que no excedan 
los ítem respectivos del indicado presupuesto 
i hasta dos millones ochocientos mil pesos en 
el pago de jornales i servicios imposterga
bIes miéntras se promulga la lei de presu
puestos. 

1908 

Proyecto del Senado en que autoriza al 
Presidente de la República para invertir cin
co millones de pesos en cancelacion de obras 
i servicios contratados i en el pago de jor
nales i materiales de ferrocarriles, correspon
dientes a diciembre de 1907 i enero de 1908 
i demas servicios públicos. 
. Sala de la Comision, 5 de junio de 1908.
Rafael Orrego.-Robel'to Sánchez.-Julio Puga 
Borne.-M. Salas Lavaqui. -Joaquin Díaz}3. 
-Jorje E. Guerra." 

Tabla 
El sellor ORREGO (Presidente).-Se ten

drá como tabla de la Cámara la formada por 
la Comision especial, de qU6 se ha dado 
cuenta. 

Tabla de primera hora 
El señor O RREGO (Presidente). - Queda 

anuncia.do para el primer cuarto de hora el 
informe de la Comision de Tabla en que pro
pone que pasen al archivo diversos proyectos 
por haber perdido su oportunidad, o que se 
desech~n otros por esta misma circunstancia. 

Incidente 

norable señor Rivas. 
Tiene. la palabra el honorable señor Ba

quedano. 

Ferrocarril de Rucapequen a Tomé 

El señor BAQUEDANO.-En el mes de 
febrero del año anterior la Honorable Cáma
ra despachó por unanimidad de votos el pro
yecto de lei que consultaba siete i medio mi
llolles de pesos de dieciocho peniques para 
construir el ferrocarril de Rucapequen a To
mé i Lirquen, incluso las obras de aquel puer
to, siendo promulgada la leí respectiva en 10 
de marzo, si mal no recuerdo. 

El trazado de esta línea debia arrancar del 
lugar denominado Nueva Aldea, a la orilla 
del rio Itctta, en la confluencia de los depar
tamentos de CO€llemu, Itata i puede decirse 
Puchacai, para seguir por la márjen Sur i po- . 
niente del mismo rio en direccion a Coelemu, 
por un terreno casi plano en su totalidad, i 
de ahí a Rafael i Tomé, en conform.idad a los 
planos estudiados mucho tiempo i elaborados 
en calidad de definitivos, hasta el pueblo de 
Coelemu. De ahí a Rafael, Tomé i Lirquen 
solo habia estudios preliminares i reconoci
mientos bastante adelantados. 

Las espropiaciones en la zona de !tata a 
Coelemu se habian practicado i aprobado ju
dicialmente. 

Así las cosas se pensó pronto en contratar 
esta obra reclamada en mas de un tercio de 
siglo en las ricas provincias de Ñuble, Maule 
i Concepcion, especialmente por los departa
mentos de !tata i Coelemu, separados, aisla
dos absolutamente del resto de la República i 
sin posibilidad alguna para sacar sus valiosa.s 
producciones a la costa o al cfintro del pais; 
pero hubo de tropezarse con que no habia in
teresados en tomar a su cargo la construccion 
del ferrocarril en atencion a que no habia pla-El señor ORREGO (Presidente).-Entran- ¡nos definitivos para toda la línea¡ ni ménos do a los incidentes, tiene la palabra el hono- podia apreciarse, por falta de presupuestos, rabIe Diputado de Victoria, señor Rivas. el costo jenera! de la obra. 

\ 
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En esas condiciones el señor Ministro de preciasa carga para un ferrocarril, al reves de 
lnilustria i ObraR Públicas. don Gonzalo Urre" lo que pasaria en el nuevo trazado que deja 
jola, nombró una comisiox't de iujenieros para a los fundos i su produccion en la hondonada, 
que estudiara los planos definitivos en la sec- haciendo difícil el acceso comercial a las altas 
cion comprendida entre Rafael i Tomé, i en- cumbres por donde se ha jeniado el ferro(',a
cargó a otro distinguido profesional los estu rril. 
dios de Tomé a Lirquen. ::-;i el objeti 110 del señor Ministro o de 10. 

Estos estuJios debian estar termillftdos en Direccion hubiera sido únicamente para gas
noviembre del año pasado, a fin de pedir las tar el dinero inoficiosamente, habria que cen
propuestas del caso dentro del plazo de un surar únicamente la mala inversion de los 
año, concedido por la lei a S. E. para contra- caudales públicos; pero como el propósito en
tal' la obra. cubierto es matar o postergar, mas bien dicho 

Desgraciadamente, por circunstancias de di- por largos años la construccion del ferrocarril 
versa apreciacion, los planos no fueron entre- a Tomé, yo quiero oir la pala.bra oficial del 
gados oportunamente, i la autol'izacion lejis- señor Ministro, que nos diga el estado actual 
lativa se perdió, a pesar de los mil esfuerzos de los estudios i que nos dé la promesa de 
gastados por el que habla i otras personas que nada se innovará en el ferrocarril de Nue
para que la leí no se dejara caducar i fuera va Aldoa a Coelemú i la fecha aproximada 
contratado por propuestas privadas o por sec- en que piensa el Gobierno enviar un nU,evo 
ciones el ferrocárrÍl de que me ocupo. mensaje que consulte fondos para preseguir, 

Dias ántes de la espiracion del plazo legal de una vez por todas, esta obra nacional tan 
para contratar la obra, el l~jecutivo envió un urjentemente reclamada. 
mensaje al Honorable S"nado para prorrogar Se me ha dicho, tambien, que aceptando el 
por seis meses la aULorizacion concedida, no nuevo trazado se acortaria la distancia, i que 
logrando despacharse por haber clausurado si bien el pueblo de Coelemu i el dl3parta
sus sesiones el Congreso. mento de ltata quedarian totalmente aislados, 

PU6\S bien, señor ¡-'residente, frustrada una so haria entónces un ramal de Rafael a Coe
lei en la cual ~e cifraban tan vastas i grandio- lemu. 
sas espectativas para la industria i la riqueza Como ve la Honorable' Cámara en esto hai 
nacional, cualquiera habria pensado en que una verdadera confusion, una falta completa 
el Gobierno se interesara por apurar los es- de criterio, un desconocimiento cabal de la 
tudios que no alcanzaron a terminarse hasta cuestion, de las ventajas del ferrocarril. 
darles un pI'onto remate; pero maladadamente Con el antiguo trazado no habia necesidad 
no ocurre as!. de hacer dos líneas que :;;iempre serian mas 

Se me ha informado, he jJodido compro- hrgas i costosa'! que una, se sirve bien a las 
bario por haberlo oido al señor Ministro de necesidade'l de los departamentos de Coelemu 
Industria i Obras Públicas i al señor Director e Itata i no se deja a este último sin comu
Jeneral de Obras rúbricas, que una comision nicmcion directa para el norte i sur por un 
de niveladores i ayudantes se ocupa en efec- tiempo ilimitado. 
tuar reconocimientos i nivelaciones en la zona Abrigo la confianza de que el señor Minis
comprendida entre Nueva Aldea i Hafael, por tro, "iempre bien inspirado, no desatenderá 
las faldas del cerro Coyumanqui, el mas e1e- m.is observaciones i calmará la ansiedad que 
vado de la provincia de Concepcion, por lu- un proyecto doocabellado ha despertado enje
gares relativamente pobres, sumamente que- neral. 
brado i dificnltoso, para vel' modo de cons- '1'ermínense los planos para bajar el ferro
truir por ahí el ferrocarril. a fin ele hacerlo carril a 'j'omé i ajítese el pronto d3spacho de 
mas corto, prescindiendo del TsJweg de la una nueva lei que~onsulte los hndos nece
orilla del rio Itata, enteramente plana i po- sarios i todo el mundo quedará contento. 
blada. . En caso contrario, el señor Ministro verá 

I note la Honorable Cámara que con esto como nadie acepta un nuevo trazado i será él 
se burla no solo los deseos de los lejisladóres quien labl'e la lápida que habrá de cubrir la 
que quisieron llevarlo por Coelemu, que esa fosa del desgraciado ferrocarril de Rucape
ruta tiene planos acabados, se han hecho allí que n a Tomé, cuyas ventajas e historia cono
gastos injentes en su confeccion, qlle allí es- ¡ cidas de la Cámara no he tenido para qué re
tán situados los lundos ele mayor vulor e 1m- (c')rdar. 
portancia, calculándose la produccion sola-í ~~l señor FIGUJ1JlWA (Ministro de Indus
mente vínícola anual de los alrededores en~tria i Obras públicas).-Pido la palabra, seilOr 
mas de doscientas mil arrobas de vino, que es J Presidente. 
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El señor OH,REGO (Presidente).-Con la 
vénia de los seÍ10res l:iputados que están ins
critos, puede usar de la palabra el señor Mi
nistro. 

InterpeJaeioll.-Pl'éstamo a la Casa 
Gr~nja 1 C.a 

El señor FIGUEROA (Ministro de Indus- El señor ORREGO (Presidente).-Tiene la 
tria i Obras públicas).-Voi a usar de la pa- p.alabra el honorable Diputado por la Victo
labra solo para decir que el Gobierno tiene na. 
el propósito de continuar el ferrocarril de f<l sellor RIV.::.S.-Seüor, en realidad, me 
Rucapequen a Tomé sin hacer en él altera- encuentro en c1rcull stancias bien curiosas. 
cion alguna. porque desde que se abrieron las sesiones 

Habiéndose cumplido el plazo que estable- ordinarias, he deseado hacer importantes ob
ció la lei para pedir las propuestas del caso, servaciones al seflor Ministro de Hacienda, 
i habiéndose presentado dificultades para ha- sin lograr para ello una 0pOItunidad. 
cerlo por no existir los estuuios necesarios, En el primer dia, el honorable se¡ior Veas 
que sonIa base de toda propuesta, el Gobier- ocupó la primera, hora, tratando de las cues
no presentó el lL.cnsaje a que se ha refmido el tiones re\ati vas a las huelgas de operarios de 
señor Diputado que acaba de usar de la pa- las Maestranzas de 10:;; Ferrocarriles; en el 
labra, i que t6nia por objeto la ampliacion del día de ayer, no hubo número, únicamente 
plazo para pedir las propuestas. porqut3 mis honorables colegas no entraron a 

Respecto a la comision que dice Su ~. eño- la sala; i hoi, el honorable Ministro de Ha
ría que tiene por objeto alterar ertrazado de cien da, al cual de seguro no se le escapará 
la línea, he interrogado, por insinuaciones qul'\ que algunos miembros de esta Cámara tienen 
me hizo privadamente Su Señoría, al Director interes en saber algo referente al ramo de 
de Obr-as Públicas, quien me dijo que lo,s pro- su cargo, no se presenta. 
pósitos que se atribuian a esa Comision pu- De est<1 manera, señor Presidente, me veo 
dieron haber sido efectivos ántes de la reso- en la situflcion de manifestar mis observacio
lucion del trazado definitivo; pero resuelto ya nes, no encontrándose presente el honorable 
éste, puedo decir al señor Diputado que ese Ministro de Hacienda. < 

trazado es i será inalterable, i que la comision Ruego, por lo tanto, al señor Ministro de 
de que se trata tenia un objeto mui _<?versos > Industria que, preste ate,n,cion a mis palabras, 
del liue se le supone al creer que poU1~ llegar para '~ue se SIrva trasmItIrlas a su colega de 
a alterar el trazado de la línea. ' Hacienda, ya que no ha tenido a bien con-

En consecuencia, puedo decir al señor Di- currir a esta sesion. 
putado que el Gobierno jestio:aará ante el Ante todo, yo celebro altamente que el Mi
Senado el mensaje presentado a esa Cámara nisterio presidido por el honorable señor 
en que se pide la prórroga del plazo para las Sotomayor se haya presentado ante la Cá
propuestas de un ferrocarril que se estima de mara aceptando el emplazamiento de la opi
conveniencia pública; puedo decir tambien nion pública para la fecha de la apertura del 
qu@ el trazado de éste no se alterará por nin- Congreso, i en este recinto, para justificar su 
gun motivo, i que los estudios que Stil prac- actuacion i levantar los graves cargos que 
tican i que están ya por terminarse, servirán pesan sobre él. No habria sido correcto que 
de base para pedir las propuestas públicas. los honorables Ministros hubieran abandona-

El señor BAQUffiDANO.- Agradezco las do sus puestos, dejando a sus sucesores una 
declaraciones del señor Ministro; pero debo herencia que ellos, sin duda, no habrían acep
manifestar, a mi ve"" que en una eonversa- tado sin beneficio de inventario. 
cion reciente que tuve con el Director Jene- Ruego a la Honorable Cámara que en esta 
ra1 de los Ferrocarriles del Estado, se me dificil situacion, que en estos momentos en 
dijo que lo que iba a hacer esa Comision era que vamos a deslindar responsabilidades, no 
ver la conveniencia que habria en modificar o tome en cuenta la modesta personalidad del 
nó ese trazado, i que en este sentido debería Diputado que habla; que mire solo en él a un 
informar al Gobierno. representante del pueblo consciente de sus 

Mas, como el señor Ministro promete lo deberes, que en estos instantes se hace in
que acaba de decirnos, que no se cambiara el térprete de la opinion sana i sensata i que 
trazado de ese ferrocarril, no solo agradezco ofrece al Ministerio la oportunidad de desva
la dedaracion de Su Señoría, sino que agrego necer, si es posible, la pesada atmósfera que 
que ella llevará la tranquilidad a todas las envuelve sus actos i que ha trascendí€lo hasta 
personas que temian la realizacion de este las mas altas esferas de la 1\'Ioneda. 
cambio en el trazado de esa línea. Hoí mas que nunca, i en presencia de la si-
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tuacion difícil por que atravesamos, se requiere ~ rezcan de distinto modo, el Banco aludido 
aunar los esfuerzos de los poderes públicos ~ solo desempeñó el papel de mero interme
i restablecer la confianza del pais en ellos, i diario, dejando a salvo su responsabilidad 
para esto es preciso, es indispensable, que se con la cláusula estipulada en la escritura, 
haga completa luz sobre el pasado, i se fijen de hacer pago al Gobierno, en caso de mora 
rumbos ciertos de actuacion para el futuro, . de la Casa, con la prenda que afianza eSla 

El pais tiene derecho de conocor la veréb,d obligacion, el fer10carril de Caleta Coloso al 
completa, la Cámara tiene la obligacion estric- interior. 
ta de pedirla, i el Ministerio el deber impres- El préstamo fué concedido sin autoriza
cindible de darla. Por eso, yo deseo que el cionde ninguna especie; lo hiz0 el señor 
honorable Ministro de Hacienda, con palabras Ministro por sí i ante sí; mas aun, lo hizo 
de verdad, sin disfraz ni ocultamiento, diga lo ocultando lo que pasaba al Congreso de su 
que haya acerca del préstamo efectuado a la patria i sin que lo justificara el temor de un 
Casa Granja i C. a, de las causas que lo moti- desceUlilo en el cambio internacional por la 
varon i de los caudales públicos de que echó demanda estraordinaria de letras que habria 
mano para realizarlo .. Que diga, en segundo producido el descubierto. 
término, lo que haya sobre la aceptacion de Los bancos tenedores de esos valores ha
letra:; de esta Casa en pago de derechos adua- brian postergado los vencimientos, cubrién
neros, que han sido protestadas en Lóndres dolos intertanto se producía la liquidacion de 
i que constituyen unfL deuda para el Gobierno; la firma, la que se habria efectuado tranqui
quiero que diga, lo que hiya de efectivo sobre lamente, sin' perturbaciones, por convenio 
el retiro de fondos fiscales depositadus en los d€l acreedores i sin paralizar la produccion 
bancos; i, finalmente, que exhiba ante esta ni la marcha del ferrocarril. 
Cámara" el cuadro exacto de las letras recibi- El préstamo, en último caso, pudo haber
das en pago de derechos aduaneros durante el se concedido, lisa i llanamente a los Bancos, 
desempeño de su puesto, i el destino qUA ha como se hizo con las seiscientas mil libras 
dado a estos valores. que se deposita'.'on por el señor Sotomayor 

1 para arraigar a Sus Señorías en esos asien- en la oficina del Banco de Chile en Lóndres 
tos doi a mis preguntas el carácter de inter- en una situacion de contraccion de los mer-
pelacion.' cados del cambio. 

El Ministerio no se encuentra en presencia Finalmente el Go]¡¡ierno pudo, en con-
de acusadores; se encuentra reunido hoi dia formidad a las leyes, sin salirse de los pre
en presencia de sus jueces, que, si son parte cedentes, poner en venta, para salvar la si
interesada, solo lo son en la conservacion de tuacion, una cantidad en letras equivalente 
las viejas tradiciones de pureza i de prevision que viniera a contrapesar el desequilibrio 
en el manejo de los negocios públicos; del mercado. 

Re estudiado con suma atencion estos ne- Si el descenso del cambio i las perturba-
gocios, con la atencion de quien quiere cono- ciones de los negocios Re debian a la falta 
cer la verdad; mas aun, con la atencion de de quinientas ochenta míl libras en el mer
quien desea encontrar una justificacion a los cado, pudo el Gobierno ordenar una venta 
actos cuya esplicacion demando. estraordinaria de esa cantidád en letras. 

De cuanto se ha ejecutado i dicho a este res- No justifica tampoco los procedimientos 
pecto, se deduce que queda en pié inamovible del Gobierno el temor de paralizar la pro
el triste hecho del préstamo efectuado por el duccion de las otcinas salitreras de la Casa 
Ministerio a la Casade Granja i C.a, disponien- Granja orijinando una disminuciún de nues
do para ello de los fondos nacionales sin una tras esportaciones i la consiguiente merma 
leí que lo autorice, sin una razon de salvacion de las entradas fiscales. 
pública o siquiera de interes nacional, i pro- Todos sahemos que el interes de los acree
duc¡endo hondas perturbaciones en el ejerci- dores está en proceder a un convenio i pro
cio financiero i mayores aun en la marcha seguir la marcha tranquih .. i ordenada de los 
económica del pais. negocios que se resientan de malestar. 

Voi a desarrollar ante la Cámara la ar- Eso es lo corriente, es lo que siempre suce-
gumentacion que me ha hecho llegar a este de i lo que debe suceder dentro de las prác~ 
convencimiento; lo haré punto por punto. ~ ticas intelijentes del comercio. 

Primero, el préstamo, en realidad, fué a. Si la Casa de Granja hubiera tenido que 
la Casa Granja i no al Banco de Ohile. Tal liquidar, sus acreedores; los agudísimos eo~ 
ocurrió en el :fondo, i digo en el fondo, por~· merciantes del nQrte i los no ménos hábiles 
1ue; aUn cuando en la lorma las cosás apa'.. negociadores de Valp¡;¡,raiso, habriaÍl puesto 
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al frente de los negocios de esa Em~~:::::~ica jeneral que paraliza el eoun hom~)}'e que por su talento i competen- > mercio i agota todas nuestras riquezas. cia habria evitado la caida d0 esa Casa" orde- < Así vemos las fuentes productoras arruinando en poeo tiempo la marchrJ, I'\~guhr de ~ nadas, sumidas en la inaccion, depreciacion sus operaciones, 1 aSl no habria habido para- ~ enorme de sus artículos por la falta de comlizacion de oficinas salitreras ni detencion pradores, por escasez de fondos i por la res-en la marcha del ferrocarril. triccion del crédito, 

Tampoco puede decirse, honorable Presi- Ocurren ~enómenos tan estraños ,como el dente, que ese préstamo era necesario para de qu~ el trIgo, que en l~,pla.za .de LIverl?ool la adquisicion de maquinarias o para forzar se cotJ~a, a raz~n de trelUt~ I ClUCO chelines la produccion impulsando el desarrollo de los ~ las . qUlmenta~ l,lbras, se cotI~e entre nosotms negocios salitreros nacionales. a dIez pesos cmcue~ta cen~avos de nuecóra 'rodos sabemos que esas libras no tu vieron moneda de ocho pemgues, sm encontrar com ese destino. ~ pradores. 
Q 'h h b'd tó '2 La carne ha subido de una manera estra-¿ ue a a I o en nces. d' . 't d h ' , " 01' marIa, I ° o aee presumn que en el m-Que la; Cas~ de GranJa pO~lblemente esta~a vierno lle.gará a un peso cincuenta, a dos peen una sItuacIOn comprometIda, consecuenCia sos i mas el kilo, 

inevitable de la ~es~pal'icion de su, f~ndador I 1 esto ¿de qué proviene? De que no hai don M~tfas Granja, I que ese 8lnprest:to t~vo ~ engordas en el pais, i de que las engordas no por objeto s9.10 salvar o par?har la sltuaclOn ~han podido desarrollarí'e por carecer los hade los negocIOS de la suceSlOn, cendados de dinero i no poder los bancos fa-Ya he dicho que ese préstamo ha pedur- cilit~rl~s},ondos, , • bada el ejercicio financiero del pais, pues ~ SI ~IrlJlmos la VIsta a la minería i a la inesas letras, tomadas de las entradas ordina- ~ dustna, no puede ser mas lastimoso el cuarias de la }\,'acion, han debido forzosamente, I dro, pues creo que jamas nadie se habria hacer :falta para la marcha de los negocios. jr~aJinado los estremos a que iba a llegar la Todos sabemos que las rentas fiscales se CrISIS actual. , , reoolectan paulatinamente, de modo que es Las empresas salItreras naCIOnales? como fácil imajinar que esa salida estraordinaria i todo el mundo sabe, se hal~an agon:z~ntes. en cantidad tan crecida, ha tenido que intro- Para da~ ~ la Casa GranJ~ las qUlmentas ducir perturbaciones en el mercado, ochenta .mIl lIbras, se han retIrado los :fo~dos 
1 t t f lt h h h 1 F ' que debmn quedar en manos de los agncul-an a a a an ee o que e ISCO para ' 'd' h f · t t· 'b' h t' 'd tores, rmneros e In ustnales, arrastrando al acer r~nte a es as per ur aCIones a em o " , ' b' t' t i B d pals el sn postracIOn, reagravándose la CrISlS qu~ su Ir su cuen a cornen e en, e a~co e en forma nunca vista, ChIle a un saldo al Debe de SIete lUlllones de pesos, siendo el saldo en contra de su Por lo demas, ~l Banco de Chile ha manÍcuenta corriente de diecinueve millones de~festado, con motIVO de estos hechos, que se pesos, > enc~entra t~n, só~damen,te cimentado que ha . . >po~Ido ,reSIstIr, SIn ocaSIOnarle trastornos, el Tome nota de estas CIfras la Honorable I retIro VIolento de treinta millones de pesos,' Cámara, ~ en medio de una crísis tan aO'uda como la 'l'ome nota tambien de este hecho: el Fisco, ¡ actual. 1:> 9.ue acostumbra te~er fuertes dep,ósitos, . ha 1 cosa curiosa! frescas están las palabras del Jlrado sobre la totatldad de ellos, mcluso los honorable Minl'stro de Hac'e d d ' dI' . 'd 1 1 n a, cuan o, con-pr~v~mentes e"as emISIOne~ I e, os em-\testandO en sesion de 5 de diciembre último prestl~os, excediendose en srete Imllo~es d~ al Diputado que habla, decia, refiriéndose a pesos, se encuentra, pues, en descublert? I las relaciones del Fisco con los Bancos: en el carácter de deudor del Banco de ChIle. 
¿I cuál ha sido, señor Presidente, la con- "Eira motivos d~ alarm~~ en el público el secuencia de este violento retiro de los fon-! temor de que el FISCO eXIJlCse a los bancos dos depositados en el Banco de Chile'? ~ e~ pago, mas o ménos pronto, de esos depó-::¿Qué han significado esos veinte millones ~ SItoS. . 

succionados al movimiento jeneral de los neo; "A este propósito, tengo el agrado de magodos'?· nifestar a la Honorable Cámara que, siendo Se han .traduc.idO en una inusitada restric- la .. situacio.n actual del Fisco desahogada, bas.cían del crédito, en apremios i cobranzas ne tante holgada, contando con recursos jenera:parte de los bancos i la consiguiente pertur- ¡les i ren~as públicas suficientes para atender 
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los servicios i obligaciones del Estado, no se- cios de la Casa Granja~ Si lo sabia, juzgue la 

ria necesaria, en ningun caso, la medida de Cámara su proceder, i si no lo sabia aprecie 

apremio a los bancos; i, por lo tanto, no ha la Oámara la prevision i cuidado con que se 

entrado en los propósitos del Gobierno apre- manejan los negocios públicos. 

miados, exijiéndoles la devolut:Íon del todo o Hasta la fécha no se puede pesquisar la 

parte de esos fondos, devolucion que queda- responsabilidad de esa Ca¡.;a i se aguarda con 

ría deferida basta que mejore la situacion de ansiedad el resultado de un referflndum firma

pago de estas instituciones i puedan hacerlo do con un sindicato estranjero. 

con desahogo. I ahora, pregunto yo: ¿los recursos fiscales 

"'Tiene el ánimo el Gobierno de regularizar son para entregarlos, sin lei de la Repubhc& 

este estado de cosas, celebrf'ndo contratos con a un determinado industrial o a una casa de

los bancos, en virtud de los cuales puedan ha- terminada~ 

cer esas devoluciones en plazos fáciles i cómo- Hemos sostenido desJe estos asientos, el 

dos, que no perturben en ningun sentido la Diputado que habla i varios de mis honora

situacion económica. bIes colegas, que los ausilios que presta el 

"Una vez que se despeje un tanto esta Si-¡GObiernO deben ser ausilios de la Nacion, por 

tuacion, sin ocasionar perturbaciones de nin- lei de la República con conocimiento delOon

gun jénero, se establecerá cuándo los bancos, greso. No deben ser autorizados por medidas 

harán la devolucion, i cómo la harán. gubernativas, por ::limpIes decretos. 

"~l Gobierno reconoce su obligacion i está Cosa curiosa] señor! Cuando en los meses 

inspirado en el propósito de oooperar al am- de junio i julio del año pasado algunos de no

paro de las inséituciones bancarias, si lo re- sotros pedíamos ausilios para los negocios sa

quieren IDs circunstancias, a fin de que las litreros nacionales; cuando decíamos que Ele 

iltdustrias, que viven i obtienen Sl: desarrollo trajera una parte de los fondos depositados 

merced a los bancos, no sufran en nada.» en el estranjero para levantar esta industria 

Esto decía, en la recordada sósion de 5 de que sentlamos morí¡' por falta de capitales; 

diciembre último, el honorable Ministro de cuando decíamos que eso se hiciera por lei de 

Hacienda señor Rodríguez, que celebro haya la República, por intermedio i bajo la respon

llegado a la Sala en este momento en que ml<) sabilidad de la Caja de Crédito Hipotecario 

ocupo en manifestar que, contra lo prometido Salitrero, de los cuatro ángulos de la Mone

en aquella ocasion por Su Señoría, se han re- :'la, se levantaron voces airadas que gritaban: 

tirado grandes sumas de los bancos, a tal pun- escándalo, atentado, anatema, golpe contra 

to que hoi dia el Gobierno tiene en el Banco las finanzas del l';stadol 

de Chile un saldo en contra de veinte millones. Pasa el tiempo i son esos mism03 catones, 

Hai que tomar en cuenta todavía, señor como los llamó el señor Irarrázaval, quienes 

Presidente, que esas libra:, no han ido a esti- entregan ahora esos fondos a Granja, no por 

mular la produccion nacional, lo repito, i solo lei de la Hepública o por medio de la Caja de 

han servido para restablecer el equilibrio en Crédito Hipotecario Salitrero, sino por simples 

los negocios de los sucesores de dnn Matías decretos, i comprometiendo al Fisco en trein

Granja. ta millones de pesos que se arrancan a los 

Señor, yo tengo el deber de hablar ante el bancos coml?rometiendo aun mas la situacionl 

pais con entera franqueza; tengo el deber de Este es, señor, el criterio, esta es, lo digo 

no ocultar ni lo mas mínimo del fondo de mi con honda pena, la característica de la situa-

pensamiento. cion actual. 

1 digo, que si la Casa de Granja i Compañía E~ta es la consecuencia del gobierno de 

no hubiel a tenido en la Moneda poderosos pro- camarilla que enjendra los gabinetes de ad

tectores, ese préstamo no se habria efectua- ministracion sin raices en la opinion ni en el 

do. Digo mas, señor: si no se hubiera encon- Congreso, nacidos de la desorganizacion de 

trado al frente del Ministerio el honorable los partidos, i mantenidos por el temor re

señor don nabel Sotomayor, estoi seguro verencial a la persona del Supremo Mandata.- . 

que ese negocio no se habria realizado. rio de la Nacíon! . 

Pero hai mas aun. La deuda de la Casa de Los amigos de Su Excelencia neutralizan las 

Granja no es solo de esas quinientas ochen- corrientes de la opinion manteniendo el fiel 

ta mil libras esterlinas: hai letras recibidas en de la balanza en el centro e impidiendo toda, 

pago de derechos aduaneros que suman tres- alianza o coalicion, enjendrando de h0cho una 

cientas mil libras i queda en plaza un descu- tiranía que permita, sin fiscalizacion i casi 

bierto de trescientas a cuatrocientas mil mas. sin responsabilidades, seguir las ideas eco-

l,Sabia el Gobierno el estado de los nego- nómicas del Presidente, aunque estén Ud 
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pugna abierta con la opinion i el interes La responsabilidad de] aeto admi~is~ratiyo público que he analizado afecta a todo. el M1m~teJ:IO. A esto se debe que esos particlos, seme.- Si bien es cierto que·a los oJos del publIco iantes al Dios de la antigüedad, miren .. con aparece en esta traji-comedia solo un instigacara sonriente hácia el lado de la coalIclC'n, dor, un protagonista i cuatro comparsas, no i miren con cara sonriente tambien al lado es ménos cierto que a unos dAbe.mos censu~ar d 1 al· por haber procedido mal con8c1elltemente.1 a 
e a e lanza ... 

los otros por haber amparado el mal con lllEsta situacion; señor Presidente, enjendra 
consciencia. una tiranía de hecho que permite seguir con ~fe duele tener que hacer estos cargos a .los \'umbos ciertos i paso a paso adelante, ~n Ministros lib~rales, que son dentro del parbdo los ideales políticos del primer mandatarIo dip,tinguidas IJersonalidades a quienes el vér-dél la Nacion, aun cuando estos ideales po- 1 h 

1 tigo de las alturas oscureció en ma a ora su líticos, en el órden económico, o en Clla-
honrado criterio. quier otro órden, estén en abierta pugna Yo desearia que los señ0res Ministros pucon los ideales de la opinion pública. 
dieran justificarse. Así se puede disponer de los fondos na- Seria mi mayor anhelo que Sus Señ,JrÍas cionales sin leí de la República; así se mar- pudieran convencerme de que soi )'0 el equicha a la conversion a plazo fijo, a fecha fa- vocado, que es la opinion pública la equivotal, cualquiera que sea el estado de la Na- cada; desearía sinceramente convencerme de cion; asi los jefes de oficinas fiscale~ que que los señores Ministros cumplieron con su son bien mirados en la Moneda, maneJan a deber. . su antojo sus reparticione." imponen rumbos, El señor ORHEGO (Presidente),-¿Su Sepueden hacer política, entendiendo por po- ñoría anunció que daba el carácter de inter-, lítica el determinado jiro que se imprime a pelacion a las observaciones que ha formula direccion de los negocios públicos. Así lado'? 

vernos. que la Empresa de los Ferrocarriles El señor IUVAS.-:)Í, señor Presidente. en la época de crÍsis mas aguda, quiere con- El señor Ol'¡'R~~GO (Presidente).-De movcrtirse en una empresa usuraria, una em- do, entónces, que me pondré de acuerdo con presa de espoliacion; así finalmente, se pre- el senor Ministro de Hacienda a fin de fijar tende ejecutar grandiosas obras públicas de el dia en que Su Señoría quiera dar respuesuno al otro confin del pais, obras que hacen ta a las observaciones que acaba de formular pensar en las que en Rom:=¡, se levantaron el honorable señor Hivas. 
por iniciativa de Agrlpa para afirmar la .EJl señor IWDRIGUE~ (Ministro de Hapopularid~d de Octavio, .cn~n~? éste aspira-\ ciemla).-Si me permite d seiio!·l)residente ... ba a la chctadura de la h,epll~llea... .. ~ El señor ORHEGO (Presidente).-Con la Yo hablo al~ Cámara de IrU patrm l. lo dIgo ¡ vénia do los smi.oros Diputado:" .inscritos, coque es necesano poner coto :ú mal, dlt¡Ue de ¡deria la palabra al señor l\lllllstro de Hahierro a esta ola invasora; que es menester cienda. 
aunarse para ~e.tener. estos rumbos fatales de Tiene la palabra Su Señoría. la actual admIlllstraclOn. El señor RODRIGUl'~Z (l\Iínistro de Ha-Podrá desaparecer en la lucha talvez un cienda).-Deseaba solamente decir que sienpartido político, que acaso se levante mas fJO-l to no haberme encontrado en la Sala desde pular el ciia de mañana; pero. esto no l~~- que el honorable Diputado que dE'ja la 'palaporta: mas v::le la ruina. de los ldeale~ pOht1- bra emp~zó a fo~mular s~s obser~aclO~es. cos, q~e la l'UlI~a de los Ideales d.el. paIs.. (po~q.ue, SI así hubIera sucedIdo, habnu temdo Senor P!'esldente: esta adml1l18trac~on se) :faCl]¡dade~ para (~ontestar dc~d8 lu(-',go esta ha caractenzado por su absoluta pres(;lllden-i interpelaclOn, pero, como no he Oldo todas cia de la opi~ion pública, de la op~nion del has obse:vacio~es que ha formulado el honoCongreso. DIgo mas: se ha caractenzado POr),rable senor H1vas a causa de haber llegado, • su animosidad en contra del Congrpso. ) desgraciad¡¡mente, al final de ellas, me pon-Los resultados los e?tamos palpando. ) dré de acuerdo con la Mesa para contestar Por primera vez, en la historia del pais, ~ en una próxima sesion a Su SerIaría. vemos la actuacion de un Gobierno envuelta) ¡';l señur JUVAS.-Una sola palabra, señor en U:la atmósfera de I>ecu}~:do i (le (:amarilla, ¡ President!:;... .. , '.. _ en el m<Js hond,o ~le¡;preshJlo, ant.l" la rama d. e \ .y? Lml¡t',c lJÜl". Jamentar (~ue .,el. senor los Poderes PublICos qut' se elll;UeJ1tra nIl Mllllstro de HUUlcnda 110 se enwntJ al a en la este recinto. . Sala. 
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El plimer dia que se abrió este recinto a has huelguistas i la comision nombrada por 

la iniciatiya parlamentaria, me habia inscrito¡ el Gobierno j1rm1 que se entendiera con ellos . 

con el obJeto de formuhw estas ° bservu(;iones, I .A tlsta cOl11i"joll se encargó el cumplimien

i ese dia ocupó todala primera hora el hO)1O- i to de los acuerdo::; ya es~ablecidos i se ht 

rable Diputado por Valparaiso, ¡ eñor Veas; i urlcargó blmbien para' que elaborara un pro

~yer ~o .1mbo sesioJl.' i hoi Su .Señorí.a el se-l'yee~(~ q no evitara esas mismas perturbacioues 

nor Mmlstro de HaClenda no VillO a twmpo ... 10 diúenltades para el futuro; de manera, pues, 

Su Se.ñoría, posi~lemente, . no daba a est~s ¡que dl~ t~sta?a ámpli?,mente au.torizada por 

negocIOs toda la ImportancIa que yo les atn-¿ el Goherno 1 coníolagro mucho tIempo al pro

buyo. lijio estudio de los males a que debia poner 

El señor RO DRIGUEZ (Ministn de Ha- remedio. 

cienda).-No habia venido a primera hora Sin embargo, por mas esfuerzos que hizo 

porque se me habia informado que la Cá- aquella comision nombrada por el Gobierno 

ruara no celebraria hoi sesíon. ¡ no pudo conseguir que la palabra del Eje-

El señorIRARRAZAVALZANAR'rU.-¡cutivo fuese cumplida por la Direecion de 

Así estaba arreglado.... ¡ los ferrocarriles del Estado. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-) Se estrelló contra la omnipotencia del Di· 

cienda).-I sin embargo se celebró sesíon .... ¡rector Jeneral. 
I Los miembros de la comÍsion designados 

Ferrocarriles d.'el .Estado Ipor los obreros fueron eliminados de ella a 
pesar de estar desempeñando sus funciones 

El señor ORREGO (Presidente). - 'fiene i, ademas, a una porcion bastante considera

la palabra el honorable Diputado por Va1- b1e de operarios de la Primera Seccion se les 

paraiso, señor Veas. dej ó fuera del servicio. 

El señor VEAS.-00mprendo, senor Pre- ' De manera que la palabra empeñada por 

sidente, que no será del agrado de la Cá- el Gobierno fué letra muerta para. la :OÍree

mara que siga ocupando su atencíon, con el cion de los ferrocarriles. 

incidente que promoví en la sesíon anterior Oomprenderá la Honorable Oámara que 

acerca de las dificultades producidas .entre esta actitud, esta falta de cumplimiento a la 

los obreros i la Direccion de los ferrocarriles palabra empeñada por el Gobierno de que 

del Estado. volverian al trabajo los operarios separados 

A pesar de las molestias que causo a mis de sus funciones, debia provocar uaturalmen

honorables colegas, debo, sin embargo, dar tl3 una situacion de malestar, ya que ella cons

a este negocio toda la amplitud que sea ne- tituia una verdadera provocacioll hácia los 

cesaria a fin de procurar que termine cuanto operarios. 

ántes este conflicto que solo nos conduce a La Direccion de los ferrocarriles debió ha

agravar mas aun la vergonzante situacion eco- ber cumplido la palabra del Gobierno, pues 

nómica a que hemos descendido, no obstante ésa es su obligacion. 

de ser este pais rico por excelencia i por na- Yo deseo que el SerlOr Ministro de Indus-

turaleza. tria se :,;irva tomar nota de mis observacio-

Decía en la sesíon anterior que el Supre- nes para que las medite i a fin de que las 

mo Gobierno habia acordado pagar a razon tenga presente para lo futuro. 

de dieciseis peniques a los obreros de las No creo prudente ni es admisible por nin

maestranzas de los ferrocarriles del Estado, gun eapítulo que los e~pleados públicos de 

que habia ordenado tambien que todos vol carácter secmndario desconozcan la autoridad 

vieran a sus ocupaciones, sin escepclon algu- superior del Gobierno, 

na, i que se había nombrado, adamas, una No conozco pais alguno civilizado en que 

comision mista, de representantes del Go- i los empleados fiscales se burlen de las órde

bierI1¡o i de los obreros, a fin de que, de co- ¡' nes o disposiciones' superiores. Esto sucede 

mun acuerdo, pusieran término a las dificulta- solo en Uhile. 

des producidas. Se ha inculpado a los operarios de los fe-

Esa comision quedó compueBta por los se- rrocarriles de ser los únicos causantes de los 

ñores Ascanio Bascnñan Santa )\IIaria i Juan movimientos huelguistas, cuando, en realidad, 

Enrique Concha, en representacion del Go- son los jE/res superiores de aquel ramo los 

hierno, i por el señor Leiva i el señor Liza- que empujan indirectamente a los obreros 

roa por parte de los obre:ro5. para -llevarlos a cabo. 

Estil. comision tuvo su oríjen en los arre~ Pongo a la Honorable Cámara como juez 

gIo8 mismos que se' llevaron a efecto entre imparcial de mis palabras, i para que me ruga 

') 
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si es posible que el honorable Ministro de conflictos análogos, haciendo justicia 8. los 
Industria siga tolerando por mas tiempo esta obreros, quienes volvieron a sus faenas bajo 
falta qe cumplimiento de sus órdenes por las condiciones que el Gobierno creyó conve~ 
parte Q01 Director Jeneral de lns Fet'l'ocani- niente. 
les. Porque este Beñor no se ha limi~ado a Le ruego encarecidamente al honorable 
espulsar o dejar afuera a muchos obroros de Ministro de Industria i Obras Públicas que 
la maestranza de los ferrocarriles, &ino qn: no omita sacrificios para imponerse bien a 
ha ido mas allá, disminuyendo el sahrio ~do fondo de este conflicto, i para que aplique al 
algunos de estos gremios. mal el remedio correspondiente, a fin de que 

Ignoro si el honorable Ministro de Indus- cese este malestar que se viene produciendo 
tria i Obras Públicas haya impartido instruc- desde el adveniB,liento del señor Huet a la 
ciones a este respecto; i si no lo ha hecl~o no Direccion de los Ferrocarriles. 
sé cómo haya podido tolerar este cercena- A propósito de este caballero, lile me dij0 
miento o invasitm de sus facultades, pues ayer que deseaba con vehemencia, que se le 
hace mas de un mes que no se pagan los sa- reporteara con el objeto de poder desahogar
larios al tipo de dieciseis peniques a varios He. 1 así ha suc(dido, porque hoi aparece re~ 
de estos operarios; a los lubricadores de la porteado en El JJfercurio, diciendo que las 
Primera Seccion, por ejemplo, se les quitaron personas que lo critican no comprenden los 
los dieciseis peniques hace un mes, mas ,Q esfuerzos que hace el Gobierno i la Empresa 
ménos. de los ferrocarriles para mejorar este servi~ 

Por mi parte, me atrevo a creer que el ho- cio, ni están en situacion de apreciar su nue
norable señor Ministro no ha dado semejante va organizacion. I 
órden, porque si lo hubiAra hAcho ésta habría A este respecto debo decir que el Diputa
sido jeneral para todas las succiones, i no so- do que habla no está en mala situacion para 
lamente para la de Santiago. Lo mismo que apreciar el serviaio de los ferrocarriles. 
con los lubricadores se ha hecho con los re- Estoi probando con hechos fehacientes que 
visadpres .de trenes i con los jornaleros, i ya el Director J eneral de los ferrocarriles no tifl
se susurra que se continuará quitando el au- ne los conocimientos técnicos neeesarios; estoi 
mento acordado a todos los demas obreros demostrando las muchas irregularidades co
de los ferrocarriles cuando se le ocurra ha- metidRs por la direccion superior; i creo que 
cerlo al señor Director de los Ferrocftl'riles. mis honorables coleg'1s, o al ménos algunos 
Seria bueno que el honorable Ministro de In- de ellos, me acompañarán 'en esta campaña 
dustria i Obras Públicas hiciera alguna deela- de depuracion administrativa, una vez que en
racion al respecto para que los obreros sepan tren a calificar el alcance que tienen las tari~ 

./ a qué atenerse, i sepan si es efectivo que el fas diferenciales, que, segun disposicion de 
Gobierno quiere que el ajuste de los salarios la Direccion superior, aprobada por el señor 
se haga al tipo de dieciseis peniques, o si to- Ministro de Irrdustria, se pondrán en vijencia 
lera que el Director de los FerrocJ,rriles o los elLo del mes f'ntrante. 
jefes de seccion sigan qU1tando a los trahaja- Con esto probaremos suficientemente al 
dores parte de su jornal. señor Director de los ferrocarriles que obra-

Quizas el honorable señor Ministro se ha- mos con perfecto conocimiento de lo bueno 
brá sorprendido al tomar conocimiento de i de lo malo que se hace o qUB se pueda ha
esta lebaja por las pa]aoras que acabo de cel' en los ferrocarriles del Estado. 
pronunciar, i solo ahora habrá sabido que sus 1 agrega m Ferrocarril: "Por ejemplo, ig-
órdenes han sido atropelladas. noran proha.blemente que el personal de Maes-

Por desgracia, honorable Presidente, pa- t.ranzas i (" ; la via, tal como estaba compues~ 
rece que a este conflicto entre la clase obrera to, ya sea en número, competencia i discipli
i la Direccion de los Ferrocarriles no le da na, no permitian efectuar los trabajos que erán' 
mucha importancia el honorable señor :M:inis- necesarios para la conservacion racionalt per
tro, por mas que en realidad la tiene Dlui manente i económica del equipo i de la VÍa". 
grande. Mucho temo, señor, que a pesar de Conjuntamente con e;;tas apreciaciones, ha
los buenos deseos de los que tratamos de, ce una ofemn gratuita el adual Director de 
contener este movimiento huelguista i de im- (los fe,rrocarriles g 108 antiguos i meritorios 
p.edir que se jeneritlice, .~~ lo COll~f)g;i.Üromos ¡\ dir~ectores de la ~ Emp~esa. p~rticul~rmente al 
/SI el honorable seüor MIlllstro no ImIta a sus senor Dado Zanartu 1 al sellor Carlos Gre~ 
predecesores señores don Cárlos Gregorlo gorio Avalos, que dedicaron su mejor tiem
Abalos i don Anselmo Hevia Riquelme, que (po i actividad al mejoramiento del servicio 
con prudencia i telicidad solucionaron otros ( de 102 ferrocarril6S del ,",~sta.do. 
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A mí no me corresponde levantar estos 
cargos i hacer la defensa de estos señores. 
Tendrán aqu.Í, cada uno de ellos, sus ami
gos que sabrán levantar las incul[:laciones 
del Director de los ferrocarriles. 

Pero, si no me corresponde defender a 
estos caballeros, me toca sí decir que no ha
bia indisciplina entre los operarios ni ca,gos 
en contra de esos directores de la Fjmpresa 
porque eran benévolos, oian las reclamaeio
nes de los obreros i les llacian justicia. 

Oon el actual Director no ocurre lo mismo, 
señor Presidente. 

Entre un .ide estranjero 1 los director/els 
nacionales haj una gran diferencia; hai qUe 
reconocerlo. 

En los tiempos en que la Dil'eccion supe
rior de Jos ferrocarriles estaba en manos ele 
jefe8 nacionales, no recuerdo de que haya ha
bido un solo movimiento de obreros como 
los muchos que se han producido última
mente. 

¿,r por qub ocurría esto~ pregunto yo. 
P0rque esos jefes, i especialmente los de 

seccion de Maestranza, que tenian comunica
cion direda con los empleados, jamas les ce
rraron sus puertas, no desoían sus quejas; 
porque, en una palabra, sabían hacerles jus
ticia. 

• Todo esto no sucede hoi, señor Presidente, 
con el Director de los Ferrocarriles, que ni 
siquiera permite que lleguen las comisiones 
de obreros asu oficina, viéndose obligado a 
valerse para esto de ajentes o de sus jefes in
mediatos, que les señalan la puerta a los obre
ros i resisten sus justas peticiones. 

El señor OHREGO (Presidente).-Advierto 
al honorable Diputado que va a terminar la 
primera hora. 

Interpelaciones pendientes 

El señor PUGA BORNK-Oon el propó
sito de esclarecer una duda de carácter regla
mentario que se va a producir en la órden del 
dia, llamo la atencion de mis honorables co
legas hácia que, al terminar las sesiones del 

. último período estraordinario, quedarOll pen
diente dos interpelaciones: la del honorable 
señor Ooncha i la del señor Alessandri. 

El artículo 66 del Reglamento dice: 
"La discusion de un proyecto no terminada 

en un período lejislativo, podrá continuarse 
en el siguiente." 

La disposicion es facultativa; de manera, 
pues, que la discusion de las interpelaciones 
pendientes podrá. o no continuarse en el pre
sente período¡ segun 181 a¡\m&;&'~ lo l,\(lnQrdfj~ 

Para evitar toda dificultad i siendo facul
tativo de la Oámarit d continuar o no en el de
bate sobre esas interpelaci.ones, mA parece que 
seria una medida de prudencia acordar no 
continuar en ellas si sus autores no in:ilisten 
en mantener los proyectos de acuerdo que de
jaron formulados en el período anterior. 

Hago indiéacion en ese sentido. 
El sel'íol' Ol:UU~GO (Presidente).-La Cá

mara ha oido la indicacion del honorable Di
putado. 

En votacion. 
El señor ALBJSSANDRI.-Acepto. señor 

Presidente, como autor de uno de los proyec
tos ele acuerdo pendientes, proyecto que ya 
ha perdido su oportunidad, la indieacion del 
señor Puga, en vista de la r~u()stion tan inte
resante i ele tanta actualidad que acaba de 
plantear el señor l{'ivas. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Una 
indicacion de esta naturaleza no puede resol
verse por una votacion de mayoría, sino por 
la unammidad, por cuanto la Oámara no pue
de privar por simple mayoría de su derecho 
a los Diputados interpelantes. 

El señor ALESSANDRI.-La indicacion 
del honorable Diputado es en la intelijencia 
de que los autores del proyecto no insistan, 
de manera que no se priva a nadie de ningun 
derecho, 

El señor CONCHA (don Malaquías).-En
Mnces no se necesita el acuerdo de la Cá-
mara. 

El señol' ORREGO (Presidente).-Sí se 
necesita para no dedicar la órden del dia de 
hoi a e~e asunto. 

El señor HUNEEUS (don JOlje).-Yo no 
tengo inconveniente para aceptar el tempe
ramento propuesto por el señor Puga; pero 
creo que la propia redaccion de la indícacion 
está probando que ella no necesita votarse. 

El artículo reglamentario que ha citado Su 
Señoría dice: 

"La diSc11sion de un proyecto no termina
da en un período lejislativo, podrá continuarse 
en el siguiente". 

El señor PUGA BOI{¡NE.-¿,Me, permite Su 
Señoría~ ... 

Si la Oámara no tomara el acuerdo que he 
propuesto, la órden del día de hoi seria la in· 
terpelacion pendiente. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Por eso 
he aceptado la forma de arreglo que propone 
Su Señoría; pero estimo que no hai necesidad 
de votarla. 

El señor ORREGO (Presidente).~En vota
flj,on lil! iAdiG¡,I¡ci,QA dci.ll h/,}tlgr&lbl~ lIC340r fUSI¡ 
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Si no se pidé votacion, la daré por apro
bada.. 

Aprobada. 

Ferrocarril de IJos ~auees a I~ebu 

El señor OH,R' iGO (Presidente).-Entran
do en la órden del dia, corresponde, por StT 

día sábado, tratar de solicitudes industria
les. 

El señor PIW-SECH,F,TARIO.-Ocupa el 
primer lugar entre las solicitndes particulares 
la de los señores Josías Harding i Jervasio 
Alarcon, en que piden permiso i ciertos bene
ficios para construir un ferrocarril entre Lebu 
i Los Sauces, 

Hespecto de esta solicitud hai pendiente una 
indicacion del señor f:;:quierdo don Luis para 
aplazar el proyecto. 

Votada en la última se.,ion esta indica
cion, resultó empate por dos voces consecu
tivas. 

El selior ORREGO (Presidente).-Gorres
ponrle pronunciar'se sobre esta indicaeion. 

El señor IZQUfERDO (don Luis).-No voi 
a insistir en esta indicacion, señor Presi
dente. 

He presentado, a1 final del período estraor
dinario, un proyecto que tiene por objeto lle
nar la misma necesidad que consulta la soli
citud de los señores Harding i Alarcon. 

Pero la indicacion que hice para aplazar este 
proyecto se ha prestado a la intelijencia de 
que, por mi parte, abrigaba la idea de que el 
ferrocarril no se hiciera por el trazado que mas 
conviene a la provincia de Arauco, lo cual ha 
estado muí léjos de mi ánimo. 

En vista de esta situacion, retiro la indíca
ClOno 

El 'leñor ORREGO (Presidente).-Queda 
retlr:tda la indicacion. 

El señor SECRETARIO.-El proyecto dice 
así: 

"Artículo 1. ° Concédese a los señores don 
Josías Harding i don Jervasio Alarcon, o a las 
personas o sociedadelil a quienes trasfieran sus 
derechos, permiso para construir i esplotar un 
ferrocarril a vapor de trocha de un metro se
senta i ocho centímetros, cuya línea se estienda 
desde el puer~o de Lebu hasta empalmar con 
los Ferrocarriles del Estado en la estacion de 
Los Sauces, pasando por Lañete. 

Los planos de la obra serán sometidos a la 
aprobacion del Presidente de la República. 

Art. 2.° Concédese igualmente: 
1. ° El uso de los terrenos fiscales necesarios 

para la construccion de la via, estaciones, mue
.les i edi:ijcios aÍl.exosj i 

2.° El uso de la partfl de los eaminos públi
eos que atraviese la línea, BiemprG (pe este uso 
no perjudique el tráfico. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad púélíca los 
terrenos municipalesi particnlares que hubieren 
de adquirir"," durante el tiempo de la construc
eion d,,,, ¡ línea para la via férTPa, sus estacio
nes i ~d ificios anexos. 

L .. t. 4.° I~l empret>ario gaeda obligado: 

1.0 A presentar los planos d(~ la línea dentro 
de un año, contado desde la promulgacion de 
la presente lei; 

2.° A iniciar los trabajos dentro del año 
signiente a la aprobacion de los 'planos. . 

Se entenderá que los trabalos han SIdo 
sériatm~Jlt() iniciados si so hnbifm~n invertido 
en ellos mas de cien mil pesos; i 

B,O 'i. entn~gar la línea totalmf\nte ca!lclui~ 
da al tráfico público cinco aClos dlR¡meS de 
apr08ados los planos. 

Art, 5.° La Une:, se rlivicirá en <1.os sec
ciones, que se estenderán: la prilIll,ra, desde 
el puerto de Lebu hasta el puerto de Peleco. 
en la laguna de Lanalhue; i la segunda, des
d0 el puerto de Peleco hasta la. estacion de 
los Sauces. 

La primera seccion deberá quedar conclui· 
da en todo su trayecto i entregada al tráfico 
público en el término de tres aúas contados 
desde la fecha de la aprobacion de los pla
nos, i la segunda en dos años mas. 

Art,. 6.° Si el concesionario no iniciare los 
trabajos o no los terminare en los plazos esti
pulados, caducarÁ la concesion. 

Art. 7.0 Las tarifas de fletes i pasajes se 
fijarán de acuerdo con el Presidente de la 
l{epública. 

Art. 8.° Las personas i carga que conduz
ca por cuenta del Estado, así como el carbon 
que se remite por la línea férrea para el 
servicio de los Ferrocarriles del Estado i de 
la Armada Nacional, será trasportado con un 
diez por ciento ménos que la tarifa fijada pa
ra el público. 

Art. 9.° El Estado garantiza al empresa
rio, durante veinte años, el interes de cinco 
por ciento sobre eí costo de la obra, no exce
diendo para la primera seccion de cuatro mi
llones de pesos, i para la segunda de siete 
millones cien mil pesos estimados a razon 
de dieciocho peniques por peso. 

La garantía se hará efectiva para cada sec
cÍon desde que sea terminada i entregada al 
tráfico público, debiendo hacerse al fin de 
cada año la liquidacion de sus eutradas i 
abonándose a la empresa la diferencia que 
x-esultare entre el monto del interes garanti-

, . 
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.~~la seccion respec-¡.renCia d. e gu.e alH se fija una garantía de un 
tiva. cuatro por eiento i aquí se pide una de un mn,. 

Cuando el producto líquido de cada sec- co por eiento. _ 
.cion fuere mayor que el interes garantido, El señor 1 HA RRAZA V AL ZAN ARTU.
,el exceso entrará a reembolsar al te"lOfO na-' :pero con una vúntaja bien apreciable: la de 
eional todas las sumas que hubiere erogado qUA esa garantÍtt se limita a la cantidad de 
por la garaJóltía que estableee esta leí, basta once miilolles de pesos. 
su completo pago. El señor ALEMANY.-Exacto,hollol'a11e 

El derecho del concesionario para cobrar Diputado; eso mismo iba a agregar ami razo. 
la garantía prescribirá en un año, contado namiento. ' 
desde la fecha de cada liquidacion. El proyedo a que me he referido ha teni-

Art. 10. El Presidente de la Uepública do el apoyo decidido de casi todo el Senad(,I, 
nombrará un interventor autorizado plena- entre cliyos miembros se encontraba entóncl1S 
,mente para tomar conocimient0 de los traba- el Excmo. seüor :Cllfontt. 
jos, examinar los libros i cuentas de la em- Pues bien, siendo ésta la situacion i estan~ 
presa i concurrir a la formacion de los ba- do comprendido el proyecto actual en aquel 
lan.ces. otro proyecto jeneral, que pende de laconsi-

El sueldo del interventor, que no podrá) deracion del Senado, creo que el señor Mi
excflder de diez mil pesos al año, será de) n1stro de Industria podria dar a la Cá,ma'ra 
'cargo de la :E~mpresa. ilas esplicaciones que al respecto solicita el 

Art. 11. Despues de ocho años de esplo- i honorable Diputado por Llanquihue. 
tacion, el Estado podrá adquirir este ferro- 'B~l señor Ji'lGUEH.OA (Ministro de Indus:
carril con un aviso previo de dos años, pagan- tria i Obrsc públicas).-Pido la palabra, señor 
do un diez por ciento mas que el precio fijado Presidente. 
por perito!!, los cuales se nombrarán en la El señor ORH,EGO (Presid.ente).-En este 
forma ,ordinaria i harán la tasaeion del costo momento no hai número en la Sala, honorable 
material de la obra." Ministro; pero se está llamando a 1001 señoreR 

Diputf.dos que están en Secretaría. 
El señor OH,REGO (Presidente).-En dis- DeSpt¿e8 de breIJes in8tante8 se incorporan a 

cnsion jeneral el proyecto. la Sala varios seíwres jiiputados. 
Él ~eiíor HUNEEUS don Jorje).-Desea- El señor ORHEGO (Presidente).-Ya hai 

ria saber si este proyecto, que compromete número. 
la l'esponsabilidacl del Estado por una, suma Puedo usar de la palabra el señor Miústro 
(lonsiderable, cuenta o no con la aproba~ion de Industria. 
del Gobierno. @ señor FIGUEROA (Ministro de Indus-

Por mi parte declaro q1l.O no pretendo .cpo- tria i Obras púi:>licas).--Respecto del caso 
nerme a este proyecto, ni estorbar su c10spa- conereto que actualmente se discute, no po
cho. dria on este momento dar una opinion defi-

Por el c.c¡ntrario, siempre he estado dispues- ni ti \'[L a la Honorable Cámara, porque en la 
t.o a prestar mi mas decidido apoy.o a todas Direccion de Obras Públicas existen divel'sos 
estas COI1strucciones de car~etm' público. N.o proyl?etos sobre construccion de varios fe~r.o
obstante, creo del caso hacer presente que ha carriles que el Gobierno desea construir por 
sido práetlGa constante la M que todas estas su enunta, sin que esto imp.orte haber acep
obraS t~ngan oríjen en ptoyE'ctos presentm10s tall.o ya tal () cual tra"ado, sino que persi
poo el G-obierno o, por 1.0 mél1os, apDyados i guientlo el j.H'opói:áto de unir la línea central 

. amparados por flste. De aquí, PUf;S, que deseo eOIl f~¡ puerto de L(obu. 
saber a qné altura se encuentra (lste negocio Cn1úO idE'a jenemJ, creo que es buem1'la de 
el). I'll concepto i en los estudi08 que sobre él que el Gobierno alJcye un proyecto cr~e fija 
pueda haber hech.o el Gobierno. para I ()(1otl los ferr.ocarriles una misma, ,Q'aran-

El señor ALEMANY.-Hace algun tiempo tía, i en este se:<tido cre.o mui c.onveni¿~te el 
el Gobiern.o pn~sentó al Congreso un proyec· proyecto ue carácter jeneral que pende de la 
to que establece las disposiciones jeneraJes ~ eonsideraeion del Honorable Senado. 
que deben rejir para la construceion de ferro- Por lo demas, en una sesion próxima po-
carriles de iniciativa particular. dré dar una esplicaci.on SOb16 los fel'roearriles 

Ese pr.oyecto establece la garantía que d8be que el Gobierno tenga estudiados o en es
otorgarf¡Q re estas construceiones i el pl'oy¡;do tudio. 
~ctual está compl'er¡did.o dentro de las disjlo El proyecto a que se ha referido el hono
¡Ú'ÚPIlt;J!3 jeneril1es de aquél, con la sola dife- rable señor Alemany 8a encuentra@n la Oo· 
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mision. de Industria del Honorable Senado i de que estamos tratando; pero a este rés
en su seno ha sido prolijamente estudiado, pectQ se sufre un grave error. 
aunque aun ::0 se ha llegado a un acuerdo En efecto, Los Sauces están en el vérti
respecto de él; pero mui. pronto tendré opor- 00 de un ángulo, casi recto, cuyos dos lados 
tunidad de pedir a esa Comision que despache serian las líneas de los ferrocarriles que se 
pronto !'IU informe a fi1'l de que esa idea se han de construir: uno, que no sé cuándo se 
convierta pronto en lei de la República, por· construirá, el de la Colonia de Nueva Italia, 
que estimo que es de beneficio público la i el otro, que es el ferrocarril de que esta
constru0cion de ferrocarriles narticulares con mos tratando, que se dirija hácia Cañete i 
el apoyo i la garantía del Est'ado. Lebu. 

El señor lRARRAZA VAL ZA:ÑARTU.- Espero, pues, que la Cámara acojerá con 
Me permito pedir a la Honorable Cámara que b6nevolencia estas obst'rvaciones, i dará su 
dé su aprobacion a este proy6Cto, que ha sido voto a esté proyecto, que miro con mucho 
estudiado estensamente durante el largo tiem interes, porque beneficia directamente a la 
po que estuvo ÚD. la Comision, la cual contó provincia de Malleco, que me ha honrado 
en sus estudios con la cooperacion constante con la representarion de uno de sus depar
del señor Ministro de Industria Ce entÓnces. tamentos. 

De manera, pues, que el informe que ella El señor COX MENDEZ. - A la ¡ntere-
emitió está basado en el exámen detenido de sante esposicion que acaba de hacer el ho
todos los antecedentes de este negocio, los norable Diputado por Angol, debo añadir 
cuales tuvo en su carpeta la Comisiono algunas palabras. . 

.Pero, como seria útil í talvez ne-.:esario ha- ;::,u Señoría se ha limitado, al hablar del 
cer a la Cámara una reseña de lo que significa departamento de Cañete, a hacer una rela
e~te ferrocarril, debo decir que arranca de la cion de las bellezas naturales que encierra, 
CIudad de Los Sauces, que está 6quidistante pero ha olvidado ponderar, en todo lo que 
de Angol i de Traiguen, que recorre, en se- valen, las inmensas riquezas de ese depar
guida, una valiosa estension de terrenos,que tamento. 
pasa por las vecindades de Puren, que reco- La cordillera de N ahuelbuta es una rejion 
rr\3 algunos fundos de la cordillera de Nahuel- de las pocas de condiciones anjlogas, que 
l;mta i que abre al comercio las ricas rejiones van quedando en Chile, porque siendo hasta 
del lago de Contulmo, inabordable en algunas partes, trabajan allí 

Debo advertir que hasta esas rejiones lIeO'ó un sinnúmero de obreros en la elaboracion 
el ojo previsor del ?residente Balmaceda de maderas que se pueden considerar inago
cuando f¡¡ndó, a orillas de ese lago, la colonia tables. 
que lleva este nombre. Esta es una colonia Es sabido que las rejiones madereras se 
progresista que hoi se encuentra con una plé- van alejando poco a poco de las vias 1é
tora de producclon, pero sin medios para po- rreas; i me parece que en la parte de la 
del' sacar los artlculoS' de- consumo a lOlj cen- frontera a que me vengo refiriendo, no va 
tros de poblacion, porque tienen que atrave- quedando sino una que otra rejion e~plo
sal' la cordillera en carretas; de modo que no tableo 
es posible el acarreo sino de aquellos artículos De modo que si la cordillera de Nahuel
que pueden soportar fácilmente este sistema buta fuese atravesada por este ferrocarril, 
de trasporte í el costo del flete. mandaria a los grandes cen¡,ros depoblacion 

Por lo demas, la construccion de este ferro- una prodijiosa cantidad de madera. 
carril está dentro de la tendencia manifestada Yo, que he recorrido esa rejion, como todos 
por el Ejecutivo i por la Cámara, de pro- los señores Diputados que la hayan recorrido 
pender a la constl'Uccion de ferrocarriles con siquiera una vez en su vida, me sorprendí de 
la garauda del cuatro i medio Dor ciento encontrar en esos bosques vírjenes, donde 
s?bre cualquiera Suma que el coitra~ista in- aun no ha penetrado la mano del hombre, tan 
VIerta. prodijiosa abundancia de maderas. 

De modo que con mayor razon habrá Iu. Respecto del territorio de Cañete, ~r~ lo 
g.ar a esta medida, cuando la garantía es del mismo que mi honorable colega: es;mm rICO, 

CInCO por ciento sobre una suma determina- i aun cuando no hai grandes estenslOnes r~
da que tiende a dar vida a rejiones tan im- gadas, el clima influyo para que la humedad 
portantes. se conserve hasta una época mui avanzada. 

Se ha dicho, en "ontra de este proyecto, La produccion de trigo no es muí abundan-
que la Oolonia N neva Italia va a construÍr \ te en este departamento a consecuencia de la 
un ferrocul'ril que haria competencia a. éste) falta de fleteo, que desalienta. a. lOi agriculto-

., 
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res para hacer grandes siembras; pero puede ¡ un error de redaccion, mas bien dicho una' 
tomar gran desarrollo si se salva este Íncon- }redundancia. 
veniente. "( 'oncédese, dicA, a los señores don .TosÍas 

Los agricultores de Cañete, segun pude oir- Harding i don J ervasio Alarcon, o a las per
les hace dos veranos, no se atreven a hacer sonas o sociedades a quienes transfieran sus 
grandes siembras de trigo, porque no HAnen derechos, etc." 
la seguridad de venderlas.. F.sta última cláusula del proyE'cto es ente-
~n aquel departa~ento , s~10 haI dos o tres ramente inútil, porque es obvio que el dueño 

~ohnos, lo~ cuale~, SIendo um~o~ comprad0res, de una concesÍon pueda transfl'rirla a quien 
lmpone~ los precIOS a su arbltl'lo. _ quiera, a ménos que una disposicion espresa 

El senor IRARRAZAVAL ZANAU,TU.- se lo prohiba. 
Su Senoría .S3 ha olvidado de mencionar el Desde que esa diAposicion no existe, no 
carbon de pIedra. haÍ para qué alargar el artículo con esta frase 

El señor COX MENDEZ.,-El carbon no inútil. 
se sabe todavía si existe en gran abundancia, Sin embargo, no doi a esto gran impor-
pero se dicA, por los estudios que se practican, tancia. 
que h~i en e~ departamento una z~na inmensa El seíior ORHFJGO (Pre'lidente).-Se me 
que tIene mmas de cal'bon de pledra esplo- informa, en este momento, que hai una soli
tablea. _ citud del señor Harding en que pide se le 

Merece, pues, el dp)mrtament~ de C~nete tE'nga por desistido. 
que se le conceda, tenu ndo en VIsta la rIque- Va a darle lectura el señor pro-Secre-
za de su suelo, la garantía que se solicita para tario. 
ese ferrocarril, que tantas ventajas habrá de El señor PRO-SECRETAHIO.-Dice así: 
reportarle. 

Uno, por las razones espuestas, mis ruegos 
a los del honorable 1 íjput¡¡¡do por Angol a fin 
de que la Cámara preste su aprobacion jene
ral al proyecto. 

El señor ORlt!: GO (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacíon jeneral el proyecto. 
Si no se pide votacion, se dará por aproba

do en jeneral. 
Aprobado. 
Si no hai inconveniente, pasaremos a la 

discusion particular. 

"Arica, 20 de diciembre de 1907.-Seilor 
Presidente de la Honorable Cámara de Di
putados.- Santiago. 

Señor Presidente: Rai actualmento pen
diente ::tnte esa Honorable Cámara una soli
citud para la construccion del ferrocarril d.e 
Lebu a Sauces, presentada por el qne SUSCrI
be, en compañía con don .T ervasio Alarcon. 

Por motivos que es inneeesal'io esplicar, 
me retiro de este asunto, dejándolo todo en 
manos del señor Alarcon. 

Soi del señor Presidente, atto. S. S.
Josías Harding." 

Acordado. El señor ORREGO (Pres:dente).-De mo
El señor SECRETARIO. -Dice el ar- do que el proyecto quedaría solo a nombre 

tículo 1.0: del señor Alarcon. 
"Artíclilo 1.0 Concédese a los señores don El señor GUTIEHREZ.-Queria saber si 

J osías Harding i don J ervasio Alarcon, o a eliminado el señor Harding insiste o nó 
las personas o sociedades a quienes trans- en su propósito el señor Alarcon. 
fieran sus derechos, permiso para construir El señor IRARRAZA VAL ZA:& ARTU.
í esplotar un ferrocarril a vapor de trocha En todo caso se dejará testimonio de que la 
de un metro setenta i ocho centímetros, Cámara no tiene inconveniente en otorgar una 
cuya línea se estienda desde el puerto de garantía de un cinco por ('iento a cualquiera 
Lebu hasta empalmar con los ferrocarriles persona que haga este ferrocarril, porque así 
del Estado en la estacion de Los Sauces, se sirve el interes público. 
pasando por Cañete. Para que la realizacion de esta obra no se 

Los planos de la obra serán sometidos a eternice es útil que se fije un plazo para la 
la aprobacion del Presidente de la Repú- ejecucion de ella, pcr medio de un artículo qu~ 
blica." dijera ... 

El:señor ORREGO(Presidente).-En dis- El señor LETELIER-Esa idea está con-
cusion el artículo 1.0 sultada mas adelante, señor Diput!1do. 

El liñot IUJNEEYS {don Jorje).-Hai! El @eíiorI:RARRAZAVAL ZAN AR'1'U¡-

1\ 

, 

/ , 



SESlON DE 6 DE JUNIO 

Si la idea se consulta en el proyecto, no Ofrezco la palabra. 
teng9 nada que agregar. En votacion; i si no se exije, daré por apro-

"El señor ALEMANY.-Entónces se po- bado el artículo. 
dria, eL. virtud del desistimiento del señor Aprobado. 
Harding, dejar la concesion encabezada con En discusion el artículo 3.° 
el nombre del señor Alarcon. El señor PRO-SECRE'rARI0.-Dice: 

El seftor OI{,REGO (Presidente).-Era lo «Art. 3.° Se declaran de utilidad pública 
que iba a proponer, porque la indicacion del los terrenos municipales i particulares que 
honorable señor Diputado por ALgol no pue- hubieren Je adquirirse durante el tiempo de 
de tener cabida por tratarse de una solicitud la construccion de la línea para la via férrea, 
particular que necesariamente debe de ir eu- sus estaciones i edificios anexos.» 
cabezada con algun nombre. El señor PALACIOS.-Desearia mejorar 

El señor IRAR.RAZAVAL ZA~AR'rU.- este artículo agregando la frase r<Í los caminos 
Si se conserva el nombre del seüor Alarcon de acceso». 
en virtud del arreglo que ha celebrarlo con Es conveniente que el concesionario ten
el sm'íor Harding, segun lo rnanifie"ta la soli- ga la facultad de aprovecharse de estos ca
cimd que acaba de l,~er"e, no veo inconve minos en vez de bus.car los públicos para 
niente. ubicar sus estaciones. 

El señor ORRI~GO (Presidente).-Esta A estos estremos se ven obligados los eon-
es la propcsieion que ha hecho la~ 1'Iesa. cesionarios al establecer sus paraderos, para 

El señor IRAHRAZA VAL ZA.NARTU.- no tener dificultades con los propietarios de 
Celebro estar de acuerdo, como siempre, con fundos. 
Su ~eñoría. Por consiguiente, hai ventaja para el púo 

El señor ORRE;GO (Presidente).-Si no blico en que se reconozca esta facultad a los 
hai inconveniente, quedará suprimido el nom- concesionarios de ferrocarriles, i mui particu-
bre del señor Harding. larmente para la rejion toda que recorren, 

Acordado. pues se evitan los rodeos que habria que dar 
Continúa la disüusion del artículo 1.0 para llegar hasta el camino público en que 
Ofrezco la palabra. está situada la estaciono 
Ofrezco la palabra. Hago, pues, indicacion para que se agre-
Cerrado el debate. guen al final del artículo las palabras "i ca-
Si nadie se opone, daré por aprobado el minos de acceso». 

articulo, El señor ORREGO (Presidente).-En dis-
Aprobado. cusion la indicacion formulada por el hono-
El señor GUTIEHREZ.-Tenia entendido rabIe Diputado señor Palacios. 

que el honorable señor Huneeus habia for- El señor HUNEEUS (don Jorje).-La in
mulado indileacion para l/ue se suprimiera la dicacion del honorable señor Palacios es aná
fraile «o a las personas o sociedades a quie- loga a una disposicion que se inc0rporó en la 
nes transfieran sus derechos». última leí sobre construccion de ferrocarriles 

El señor HUNEEUS(donJorje).-Hice solo particulares. 
una insinuacion por si era acojida por la Ho- En vista de que habia que recurrir a pro-
norable Cámara. yectos especiales, en casos de la misma na-

El señor GUTIERREZ.-Yo no veo in- t,:raleza, se optó por incorporar esa disposi
conveniente para que esta facultad se le otor- ClOno 
gue a la persona que queda encabezando Yo, por eso, creo prudente la indicacion 
esta concesion. del honorable señor Palacios i la apoyaré 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis- con mi voto. 
cusion el artículo 2.° El señor LIBANO.-En vez de la frase: 

El señor PI~O-SECRE'rARIO.-Dice así: "i edificios anexos", yo propongo que se di-
Art. 2.° Concédese igualmente: ga: "i dependencias". 
1.0 El uso de los terrenos fiscales necesa- Me parece que así se consultaria mejor el 

nos para la construccion de la via, estacio- propósito de la Comision i se evitarian dudas. 
nes, muelles i edificios anexos; i La palabra "edificios", no comprenderia 

2. ° El uso de la parte de los caminos pú- los espacÍos anexos, com!) podria compren-
blicos que atraviese la línea, siempre que este derlo ]a de "dependencias". 
uso no perjudique el tráfico. En la forma que he propuesto creo que el 

El señor ORBEGQ 'Presidente),......,Qfrel1l~ artículo quedaría mas claro i comprensivo. 
cm 1t1¡ "al,})rii . 1 El i@i)¡fJf PY'iA llOR~E.-T",lYe!l lJua 
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mas propio decir: "i edificios anexos", como lares sin garantía, go~arán de la franquicia del 
está en el artículo. uso de los caminos de acceso, cosa que se es

El señor LIBANO.-Probablemente nó, tableció en la lei a que me refiero precisa-
señor Diputado.. mente ror indicacion mía. 

Puede haber en la palabra "dependencias" El señor ORREGO (Presidente).-El te-
mas amplitud de espresion. mor mio subsiste, honorable Uiputado. 

El señor PUGA BOHNE.-Podria devÍtse: El señor PALACIOS.-Si persiste Su Se-
"dependencias i edificios anexos", en tal caso. ñoría en creer que seria· peligrosa mi indica-

El señor ORREGO (Presidente).- Creo cion, la retiraría. 
oportuno hacer presente que la agre~cion El señor ESPINOSA JARA.-t,Cómo es 
propuesta por el honorable señor Palacios la indicacion del honorable señor Palacios~ 
me sujiere alguna duda. El señor P ALACIOS.-Yo pido que se 

Es demasiado ámplia la indicacion de Su diga tamEen ... "i caminos de acceso a los pa
Señoría i puede ofrecer dificultades en la raeleros". 
aplicacion de la lei. El soüor ESPINOSA JARA.-t,Nó rami-

Podria suscitarse el peligro de que se nos de acceso a poblaciones~ 
diera demasiada estellsion al significado de la El señor ORUEGO (Presidente).-Así se-
trase: "caminos de acceso". ria mas esplicativa la indicacíon del honora-

t,Cómo se precisaria cuáles eran los cami-. ble Diputado de La Laja. 
nos de acceso~ El señor PUGA BORNE.-I ¿por qué no 

El señor PALACIOS.-Podria agregarse: decimos, entónces, "con la servidumbre de 
"caminos de acceso a paraderos"; i así se tránsito necesaria"~ 
salvaria el peligro que hace notar el señor El señor BARROS ERRAZURIZ.-Tal 
Presidente. vez seria mas grave en esa forma, honorable 

El señor ORREGO (presídente).-La de- Diputado. . 
signacion de e~os caminos habria que some- ¿Hasta dónde se concederia esa servidum-
terla, en todo caso, al Gobierno o a un Tribu- bre~ 
nal especial. El señor PALACIO S.-Hasta otro camino 

El señor HUNEl!~rrs (don Jorje).-Los real. 
planos de la obra tienen que somderse, como El señor PUGA BOHNE.-Es lójico que 
es natural, al Presidente de la República. Así se tenga el uso de los caminos de tránsito 
lo establece el inciso 2.0 del artículo 1.0 necesarios. 

El sefíor ORREGO (Presidenlfl).---Yo que- El señor ALEMANY.-Si los vecinos, que 
ria insinuar al honorable lJiputado la idea -de son l0s mas interesados, ceden los terrenos ... 
que en su indicacion se espresase que la de- El señor P ALAOIOS.--- Para no prolongar 
signacion de los caminos de acceso se some- la discusion, retiro mi indicacion, senor Pre
teria a la aprobacion del Gobierno o cosa pa- sidente. 
redda; porque, de lo contrario, tal como la El señor ORHEGO (Presidente).- -Queda 
ha formulado Su Señoría, puede ser oríjen de retirada la indicacion del honorabl'3 Diputado 
dificultades despues. Es demasiado lata esa por La Laja. 
facultad. Si no usa de la palabra ningun honorable 

El señor PALACIOS.-No lo crea Su Se- Diputado, daré por cerrado el debate sobre 
ñoría. el artículo. 

El señor ALEMANY.-I wara qué ¡ntro- Cerrado el debate. 
ducir esto de los caminos de acceso, cuando Si no se pide votacion, daré por aprobí.do 
los vecinos son los mas interesados en que se .,,1 artículo con la modificacion propuesta por 
construyan~ el hOliorable señor Líbano. 

El señor PALAOIOS.-Por lo mismo que Aprobado en esta forma. 
son los mas interesados, son los mas porfia- El senor OH,REGO (Presidente).-En dis-
dos muchas veces. cusion el artículo 4. ° 

La disposicion que yo deseo incorporar en El señor PRO-SEORETARIO.-Dice: 
esta lei existe ya, señor Presidente, en la úl- "Art. 4.° El em~)resario queda úbligado: 
tima lei que se dictó sobre construccion de LoA presentar los planos de la línea den-
ferrocarriles particulares que, por no exijir tro de un año, contado desde la promoalga
garantía sus concesionarios, no tendrán que I cion de la presente lei; 
recurrir al Congreso en lo sucesivo, sino que; :2.0 A iFiciar los trabajos dentro del año si-
le bastará elevar solicitnd al Gobierno. guiente a la aprobacion de los planos; 

Los concesionarios de ferrocarriles particu- Se entenderá que lns trabajos han sido sQ.. 

.-> 
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riamente iniciados si se hubieren invertido en! "Art. 5.0 La linea se dividirá en dos sec
ellos mas de cien mil pesos; i ciones, que se estenderán: la primera, desde 

3.° A entregar la línea totalmente concluida~el puerto de Lebu hasta el puerto de Peleco, 
al tráfico público cinco año"! despues de apl'O- en la laguna de Lanalhue; i la segunda. desde 
bados los planos. el puerto de Peleco hasta la estacion de los 

El señor PUGA BORNE.-Pido que se Sauces. 
suprima el inciso 2.° La primera. seccion deberá quedar conclui-

. El señor ORREGO (Presidente).-En dis- da en todo su trayecto i entregada al tri.fico 
cusion la indicacion del se110r Puga Borne. público en el término de tres años, contados 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo creo desde la fecha de la aprobacion de los planos, 
que este ertículo tiene por objeto evitar que i la segunda, en dos años mas". 
el concesionario no Heve adelante su propósi- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Estimo 
to, i eJ espera de mejores tiempos mantenga que seria mas conveniente redactar este ar-
su derecho a la concesion alegando, por ejem- 'üÍculo en forma que se dejara a la Direccion 
plo, que ha iniciado los trabajos por el hecho de Obras Públicas la facultad de determinar, de 
de haber colocado unos durmientes o terl'a- acuerdo con el concesionario, el plazo para la 
plenado una pequeña estension. .cjste inciso terminacion de las secciones i fijar el término 
que el honorable Diputado de Yungai pide de éstas, a fin de dar mayores facilidades para. 
que se suprima, es conveniente porque garan- la ejecucion de las obras. 
tiza la seriedad del concesionario. Ha sucedido ya el caso-con el Íe.rrocarril <:i 

El señor PUGA BORNE.-~I qué se saca trasandino-de que despues ha habido ne- ,)'1 
con consignarlo en la lei~ cesidad de modificar los plazos para la en- ,~1 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Que trega de las secciones del ferrocarril i fijar 
puede caducar la conceBÍon si el concesiona- otros puntos de término de las mismas. 
rio no cumple con esa condiciono Por esto me parece mas conveniente dejar 

Por lo ménos deberá invertir cien mil pe- estos detalles, que podrian lldmarse técnicos, 
sos. a la decision de la Direccion de Obras Públi-
. El señor PUGA HORNE.-Yo creo, a la cas, de acuerdo con el concesionario. 

inversa, que es ineficaz, porque puede suce- El señor RODRIGUEZ (don ~~níbal).
del' que el concesionario invierta los cien mil Eso equivaldria a suprimir. el artículo de la 
pesos i se quede eSjJerando encontrar un ca- Comisiono 
pitalista para terminar la obra. Oreo que es mejor que establezcamos el 

El señor ORREGO (Presidente).-Ofrezco plazo de cinco años para la terminacion de 
la palabra. toda la obra i con eso seria. suficiente. 

Ofrezco la palabra. El señor ORHEGO (Presidente).-Roga-
Cerrado el debate. ria al honorable Diputado por Llanquihue 
Si no se pide votacion, se dará por aproba- que tuviera a bien mandar redactado el ~-

do el artículo en la parte no objetada. tículo en la forma que Su Señoría 10 modi-
Aprobado. fica. 
Va a votarse la indicacion propuesta por el El señor ALEMANY. - Mejor seria que 

honorable Diputado por Yungai, para que se aceptáramos el artículo en la forma propues-
suprima el inciso 2.° ta por la Oomision. 

El señor SEORE'rAHIO.-¿Se aprueba se- El señor BARROS ERRAZURIZ.- Con 
:fior Líbano el inciso 2.° del número 2.°, que la modificacion propuesta por el honorable 
dice: "Se entenderá que los trabajos han sido Diputado por Llanquihue, destruiríamos todo 
sériamente iniciados si se hubieren invertido el artículo de la Comisiono 
en ellos mas de cien mil pesos"'? El señor HUNEEUS (don Jorje).-No in-

El señor LIBANO.-No voto. sisto, entónces, en mi indicacion, 
El señor ORREGO (Presidente).-Ruego El señor ORREGO (Presidente).:"'- Ofrez-

a Su Señoría que vote, porqne de otro modo co la palabra. 
no habrá votacion. Ofrezco la palabra. 

fotada la supresion, fué desechada por Cerrado el debate. 
dieciocho votos contra cinco. Si no se pide votacion, daré por aprobado 

Se abstuvo de votar un señor Diputado. el artículo. ' 
El señor ORHhGÓ (Preside:ute).-Se man- Aprobado. 

tiene el inciso. Los articulos 6.° i 7.- fuer01l apr(Jbados por 
. Fn discusion el artículo 0.° asentimiento tácito en la forma siguiente prQ04 

El señor SEORETARIO.-Dice! pue6ta por ,,. Oomiaim: 
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"Art. 6. 0 Si el concesionario no iniciare¡ha~o indicacion para que eI:~l;::;
los trabajos o no los terminare en los plazos I baja se eleve de diez a veinticiuco por ciento. 
estipulados, caducará la concesion. i El señor ORREGO (Presidente).-Creo, 

Art. 7. 0 Las tarifas de fletes i pasajes se ¡ honorable Diputado, qne basta con un veinte 
fijarán de acuerdo con el Presidente de la I por ciento. 
República". ¡ Fíjese Su Señ )ría en que una rebaja tan 

"Art. 8.0 Las personas i carga que se con- cion a las minas carboníferas de otros depar-
El seüor SEJRETAIUO.-Art. 8.0

: ¡COnSiderable vendria a dejar en mala situa· 

duzca por cuenta del Estado, así como el tamentos, las cuales tendrian que pagar fletes 
. carbon que se remite por la lín6a férrea para mas elevados. 
el servicio de los Ferrocarriles del Estado i El señor IHARH.,\ZAVAL ZANAUTU.-
de la Armada Nacional, será trasportado con Tiene razon el señor Presidente. 
un diez por ciento ménos que la tarifa fijada El señor CONCHA (don Malaquías).-Con 
para el público". este artículo no vamos a favorecer ni 01 Es-

El señor ORREGO (Presidente).-En dis- tado ni a la Empresa, sino a los pro~uctores 
cusion el articulo. de carbon que empleen ~ste ferrocarnl. 

El señor ESPINOSA JARA.-1'engo a la No ,me parec,e convelll~nte que .la. ~?nora-
mano una lei de la República Arjentina sobre ble .oamara este est~bleClendo pnvIleJIos es
los Ferrocarriles subvencionados por él EJsta- penales yara unas mIllas resf!ecto de otras. 
do, i en su artículo 14 dice: (leyó). El senor . ORREGO (Pr~sldente). -Esa es 

, ,., la observaclOn que yo habla hecho. Como el 
En el artICulo ql!e esta ~n dlscus~on solo se Fisco va a pagar un cinco por ciento, no hai 

establece una ~ebaJa de dlez por Clento para inconveniente para acordarle una rebaja. Lo 
las personas 1 carga que se conduzca por que debe evitarse es perjudicar a otras minas. 
cuenta del Estado..., El señor IRARl~AZA VAL ZANA1{TU, 

Talvez convendna, SI a la Ca~ara le pare- -¿I en la concesion hecha al ferrocarril de 
c~, elevar un po~o mas esta rebaJa, no en u~ Curanilahue no hai esta rebaja? 
Cl~cu~nta por ~lento co~o. ~stablece ~a lEl El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).-
arJentma, pero SI en un veIlltlClllco por Clen~o. En Bsa concesion no hai garantía del Estado. 

El señor ~ ALACIOS.-Propo.nga el CIll- El señor IUAHRAZA VAL ZANARTU.-
cuenta }?or Clento, honorable DIputado. No Haí garflnt:ía i ha sido pagada. 
tenga m:edo. " , El señor ESPINOSA JARA.-No se ha 

,El senor B~RROS ,ERRAZURIZ.-Ele- pagado, señor Diputado. 
vemosl~ a vemt;, por Clento. El señor ORH;ii~GO (Presidente).-~~n vo-

El SetlOl: 1\L EMA NY .. -Todas las ampre-) tacion la modificacidn pro¡Jucsta por el hono
sas ferro:"lanas s~bvenclO~adas por el ~,sta-(rable señor Espinosa Jara. . 
do deber~an rebaJar u~ cm?uenta por clOnt.o Si no hai inconveniente, se dará por af'I'o

. de la tarIfa a los pa~aJel'OS 1 carga conduCl- bado el artículo en la parte no objetada. 
dos por ~uenta del Estado: . Aprobado. 

El sen?!' ~OX MENDEZ.-~No habrla I"uesta en votacion la modificacion, resultó 
al~na 1m chllen~ de don~e sacar la compa- rechazada por dieciseis votos contra ocho. 
raCIOn que el honor~ble .Dl~utado por Petor- Durante de la votacion: 
ca~a sac~do .d~ la 1m ~rJenbna? r,. , ' El seüor Il~AIU~AZA VAL ZAÑAR'l'U.-

lBl ~en~r, '. l::iPINO,.A JAR~.- Jlfl) que, Me ha hecho fuerza la razon dada por el 
no sen~ dl~lCll encontrar una 1m chIlena a la honorable Diputado por Concepcion. Voto 
cual re(:urr~r. . , gue nó. 

Lal~l arJentma a que me refiero es de 30 El serlOr HUNb~lj~US (don Jorje).-Voto 
de setIembre de 1907. que nó por la razon manifestada por el hono. 

El Gobierno Arjentino concede una prima rabie señor Concha. . 
del tres por ciento i nosotros garantizamos Desearia saber si en los otros ferrocarriles 
el cinco por ciento sobre el capital efectivo, garantidos como el de Arauco, existe esta 
de modo que bien podríamos elevar la rebaja. misma rebaja. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Deje- El señor COX MENDEZ.-La Comision 
mos la rebaja en un 'Veinticineo por ciento. ha estudiado esta materia suficientemente i ha 

1Cl señor PALACIOS.-Acepto cualquiera establecido una rebaja de diez por ciento. En 
transaccion, pero es mas lójico establecer un eonsecuencia, voto que nó. 
cincuenta por ciento. El señor OUREGu (Presidente).- En dis-

El señor ESPINOSA JAHA.-Así es que cusion el artículo 9.0 • 
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El señor SEORETARIO.--'-Dice así: 
"Art. 9.° El Estado garantiza al empresa

rio, durante veinte años, el interes de cinco 
por ciento sobre el costo de la obra, no ex
cediendo para la primera seccion, de cuatro 
millones de pesos, i para la segunda de siete 
millones cien mil pesos estimados a razon de 
dieciocho peniques por peso. 

La garantía se hará efectiva para cada seü
cion desde que sea terminada i entregada al 
tráfico público, debiendo hacerse al fin de 
cada año la liquidacíon de sus entradas i abo
nándose a la Empresa la diferencia que re
sultare entre el monto del interes garantido 
i la entrada líquida de la seccion respectiva. 

Cuando el producto líquido de cada seceion 
fuere mayor que el ¡nteres garantido, el ex
ceso entrará a reembolsar al tesoro nacional 
todas las sumas que hubiere erogado por la 
garantía que establece esta lei. hasta su com
pleto pago. 

El derecho del conceSlOnarlO para cobrar 
la garantía prescribirá en un año, contado 
desde la fecha de cada liquidacion». 

El señor H"JNEEUS (don Jorje).-Ya que 
están presentes los hono rabIes MinistrQs de 
Hacienda i de Industria i Obras Públicas, 
permítanII.e Sus Señorías preguntarles si creen 
conveniente que el tipo de esta garantía sea 
superior al interes de nuestra deuda es terna, 
que, entiendo, e¡;¡ de cuatro i meclio por ciento. 

La Honorable Oámara sabe que estas ga
rantías se hacen efectivas por medio de la 
emision de bonos que garantiza el Gobierno; 
de tal manera que, en definitiva, este es un 
verdadero empréstito que hace el Estado. 

Por esto me llama la atencion que el tipo 
de éste sea superior al de nuefltra deuda es
terna. Talvez sea esto depresivo para el cré
dito del Estado. 

Espero la respuesta del señor Ministro para 
formular indicacion a fin de que esta garan
tía se reduzca al cuatro i medio por ciento. 

El señor FIGUEHOA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Debo hacer presen
te que el comercio europeo establece cierta 
diferencin entre las obligaciones que un Es
tado contrae directamente i las que solo ga
rantiza i que están subordinadas a la resolu
cion de un contrato. Estas últimas jeneral
mente ganan un interes mayor. 

Así los bonos de la deuda estema de Ohile 
de 1892, que es del cinco por ciento, se coti
zan de noventai dosa noventa inueve; i se co
tizan a un tipo inferior los bonos que tienen 
BU oríjen en un contrato libraio al cumpli
miento de una sociedad o empresa que el 
Estado solo garantiza. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Eso lo 
sab6mos 

Lo qUfl yo deseo saber es si Su Señoría 
acepta este tipo de cinco por ciento para estos 
b01l.0s i si, eh consecuencia, cree que esto no 
daña el crédito del Estado. 

El señor FIGUEHOA (Ministro de Indus
tria i Obras públicas).-Así lo creo, señor 
Diputado. 

El señor PALA C lOS. . Yo haria indica
cion para ~ue se estime en un cincuenta pul' 
cient9 el producto bl'Uto, para prevenir así la 
dificultad que se ha suscitado con motivo de 
la contratacion del ferrocarril lonjitudinal. 

Esto es bueuo determinarlo desde luego, a 
fin de que no quede el hacerlo des pues al ar
bitrio del Estado. 

Así se evita tambien que desaparezcan las 
utilidades de la Compañía exajerando los gas
tos de esplotacion, imponiendo al Estado una 
carga permanente para cOlltinuar sirviendo 
los bonQS. 

El seDor ALEMANY.-Para eso el Gobier
no nombra su interventor ...... 

El señor ORH.EGO (Presidente).-¡,Su Se
ñoría mantiene su indicacion .... ? 

El señor PALAClOS.-Oon la condicion 
de retirarla si no encuentra aceptacion. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).--Huego 
a mi honorable amigo el honorable Diputado 
por La Laja que se sirva retirar desde luego 
su indieacion, prometiendo dar a Su Señoría 
en otra ocasion, para no retardar este proyec
to, toda suerte de esplicaciones, pues la ga
rantía no se pagará si no hubiere utiltdaoos. 

La redaccion de este artículo se ha hecho 
poniéndose en el caso de que la empresa fra-' 
case. 

En fin, por no alargar este debate no re
cordaré a Su Selloría que, en el caso de los 
ferrocarriles de Antofagasta i de Amuco fra
casó en el mercado de Lóndres la colocacion 
de los bonos emitidos, por contener una cláu
sula semejante a la que Su Señoría propone. 

El señor P ALACIOS.-H.etiro, entónces, 
mi indicacion. 

El señor OlUtEGO (Presidente).-Queda 
retirada. 

El señor ESPINOSA JAHA.-Parece que 
no se ha tomado en consideracion la indica
cien del honorable señor Palacios, i a fin de 
qU6 se estudie con mas detenimiento, me veo 
obligado a pedir segunda discusion. 

El señor OH,REGO (Presidente).-~ueda 
para segunJa discusion. 

El señor ALEMANY.- El honorable se
ñor Palacios ha retirado su indiC';acion, señor 
Presidente. 

, ' 

y , 
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El seflOr ESPINOSAJARA.-Es verdad, Aprobado. 

honorable Diput.1do; pero yo la hago mia. El señor S [WRETARIO.-"Art. 11. Des-

El señor HUNEEUS (don Jorje).- Yo pues de ocho años de esplotacion, el Estado 

ruego que no se estudie nuevamente este :ae- podrá adq\lirir este ferrocarril con un aviso 

gocio, que ha sido estudiado desde hace vein- previo de dos años, pagando un diez por 

te años por la Honorable Cámara. Seria inú- ciento mas que el precio fijado por peritos, 

til hacerlo de nuevo. los ~uales se nombrarán en la forma ordi-

El fracaso de los Hermanos Clark se de1:iJó naria i harán la tasacion del costo mateúal 

a esta. cláusula. de la obra." 

Los abogados ingleses dijeron que mién- El señor ORREGO (Presidente).-En dis-

tilas poI' una clá.usula se daba una garantía, . cusion el articulo 

~r otra se supriroia, i llegaron hasta espre- El señ(j)r SECRETARIO. - El honorable 

sarse de un modo inconveniente de las leyes señor IrarráeJaval Zañartu propoI:l.e que se 

chilenas. :agregue a continuacion el siguiente artículo: 

eneo que se adelantaria bastante, si el ho- "Art.... El Estado podrá, en cariO, de 

norable Diputado por Pet~rca retirara su guerra esllij)riJor o de conmocion interna, to

in.dica{lion·mar desde luego a su cargo el ferrocarril 

El señor ESPINOSA JARA.-Siento no en la forma que establece el artículo ante

acceder a la peticion del honorable Diputado. Fior." 

Por otra parte, ~~to no, sigD:ifica. que haya: El señor ORREGO (Presidente).-En dis

de oponerme .al ar';ICulo en dlSCUSlO)¡lr. DeSEO ,cusion el amtículo pr0paesto por el honorable 

tan solo estudiarlo. señor Irarrázaval (il(mj:URtam.ente eon el aro 

Por consiguie:p.te, reitero mi peticion de se· tículo 11. ' 

gu;nf daldiscusion que he tenido el honor de El señor BARROS ERRAZURIZ.-Pero 

ormuar' l f tbl'd 1 t' 1 t' 
El señor ORREGO (Presidente).-Qu.eda a orma ~s a eCl. a dPorde ' ar_lcu o an erlOr 

d di . 1 . t' 1 (\ o es con aVISO prevIO e os anos. 

para se~un. ~ I:lCUSIO~ e ar lCU o v. El señor IRARRAZA V AL ZAN ARTU.-

En diSCUSlOn el artIculo 10. P d' d ' 1 d d 

El • "'ECRETARIO D' . or eso se ICe que po ra tomar o es e 
. senor .. ") , .- ICe. l 
"Art. lO. El Presidente de la República uego. _ . 

D;ombIiará un in.terventm! autorizado plena- 1j}1 senor ORREGO (ProoIdente).-Oírezco 

mente para tomar conocimiento, de los traba- ·la palabra. 

jos, examinar los libros i cuentas de la Em-. Ofrezco la palabra. 

presa i concurrir a la formacion de los ba- O~rr!l,do el. ,debate. . , 

_ces. . SI no se pIde votaclOn, dare por aprobado 

• . El sueldo del interventoll, que no podrá el artículo 11 así como el artículo propuesto 

exceder de diez mil pesos al año será d..e por el honorable señor Irarrázaval, que lle-

eargol de la Empresa." ' varia el número 12. 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis- Aprobado; 

eusion el artículo. Como esta avanzada la hora I se levanta )'a 

Ofrezco, la palabra. sesion. 

Offirezco la palabra. Se levantó lai sesion. 

Cernado el debate. 
Si no se, pid¡¡, votacion, se dará por IlIpro- . 

~ado. 

.. 

M. E. CEBlIA, 
Jefe de le.. Redaccion. 
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